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INTRODUCCION 

Anteriormente a 1996, el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

\ lexicanos. se encontraba conformado por once párrafos, de esta manera redactado y con 

referencia a la intervención de las comunicaciones telefónicas únicamente preveía a la 

m1iolahilidad de correspondencia. que en nuestro sistema mexicano forma precedente a la 

inviolabilidad de las comunicaciones telefónicas. 

En la actualidad. la delincuencia que es precisamente una manifestación social. ciertamente 

negativa ha llegado a sufrir cambios. algunos individuos y grupos dedicados al crimen se 

modernizan y perfeccionan su organización y fonnas de operación, en consecuencia, los 

responsables de enfrentarlos, en el marco del derecho deben de precisamente actualizarse, 

Je agiliz.ar sus procedimientos y mejorar su organización y capacidad de respuesta. 

En r31.on de ello. el pasado 3 de julio de l 996, se efectúo una importante adición al artículo 

16 constitucional, que a saber. marca el inicio de la lucha contra la delincuencia 

organi1.ada. La reforma en mención permite la intervención de las comunicaciones 

telefónicas. de esta forma estarnos en presencia de un precepto normativo legal, que ha 

encontrado sustento en un párrafo incluido de manera emergente dentro un artículo 

fundamental para las garantías individuales como lo es el articulo 16 Constitucional no 

obstante ello. Debemos tener la certeza jurídica de la autentica procebilidad en la 

aplicación de dicha adición, puesto que el que los legisladores cuenten con facultades 

de reali1.ar reformas y adiciones a la Constitución no significa necesariamente el que estas· 



resulten eficaces y atin menos podemos afirmar que las mismas no conculquen por si 

mi~mas las garantías otorgadas o reconocidas por la Constitución al indi\'iduo y por ende 

los derechos humanos mundialmente reconocidos. 

l.a presente m\estigación pretende enfatizar la necesidad de controlar en la práctica, de 

manera operati\ a y administrativa, las tareas de intervención, los encargados de hacerlas 

con la autori1ación o aprobación necesaria. con estos elementos se pretende buscar y 

garantizar que este medio de investigación produzca beneficios para las tareas de 

investigación pero siempre con apego a la Ley. 

,\si pues. tomando en cuenta que la intervención telefónica es una diligencia prevista en 

nuestro derecho positivo, y especificamente en el artículo 16 Constitucional en sus 

párrafos noveno y décimo y en la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada nuestro 

objetirn en el presente trabajo no radica en la argumentación a favor de la existencia de 

semejante diligencia, si no en el análisis de la regulación que en dichos cuerpos legales se 

hace de la medid~. Lo anterior con la finalidad de verificar si se prevén todos los requisitos 

que puedan evitar que la practica por parte de las autoridades publicas de nuestro país sea 

arbitraría , o en su caso, para hacer las propuestas necesarias que tiendan a que la 

aceptación del derecho al secreto de las comunicaciones sea la mínima indispensable. 

Es con este propósito que el desarrollo de la presente tesis se ocupa de un análisis a la 

reforma al articulo 16 Constitucional en tratándose de intervención telefónica. 



Por esta razón el presente tra~ajo se considero conl'eniente dil'idirlo en cuatro capitulos: 

FI primero Je dios tratara indudablemente de datos históricos en donde se analizara a 

tra\¿s Je nuestra historia el desarrollo de las comunicaciones telefónicas. 

FI segundo capitulo \'ersara sobre los derechos humanos ya que estos han alcanzado en los 

último' años una gran importancia. y por ser los que en determinado momento el estado 

puede llegar a violar con la practica arbitraria de la intervención telefónica, así como su 

regulación en distintos tratados internacionales, en los cuales México ha llegado a formar 

parte. 

Referente al tercer capitulo nos ocuparemos de analizarla diferencia que se da en la 

intervención telefónica legal y la ilegal así como sus efectos y controles previstos en 

nuestra legislación. 

Por ultimo se analizara la reforma al articulo 16 Constitucional en materia de intervención 

telefónica así como la regulación que de esta se da en la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada, y la necesidad de modificar la regulación de la misma. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



CAPITULO 1 

GENERALIDADES 

1.1 ORIGEN DE LA COMUNICACION 

Durante milenios. la capacidad de enviar infonnación de una fonna rápida a través de 

,:randes distancias ha estado en lo mas alto en la escala de pirámides del ser humano. 

Y no solo debido a su innato instinto de la curiosidad. En cuanto comenzaron a constituirse 

las primeras comunidades sedentarias, se hizo condición indispensable disponer de 

'"temas de comunicación a distancia. Tanto el rey de Mesopotamia como el emperador de 

Roma necesitaban que el pueblo conociera las leyes de promulgación y como es lógico 

resultaba imposible anunciarlas personalmente en todas y cada una de las aldeas de sus 

territorios. 

La ernlución del habla posibilito una comunicación extraordinariamente diferenciada. Pero 

incluso en los casos de mayor expresividad, el lenguaje tiene sus limites. Las ondas 

acústicas del hablante llegan muy pronto a la gente, pero después desaparecen para 

siempre. Y además su alcance es muy reducido. Para el entendimiento entre dos personas o 

en un circulo íntimo resulta perfecto, pero no así para la comunicación entre todo un 

pueblo. 



Ya en la antigüedad encontramos métodos de lo más ingenioso para comunicarse y así 

p<>dcr contrarrestar el escaso alcance de su rnz desnuda. " El mas sencillo consistía en 

organitar cadenas de corredores con relerns, los velocistas se pasaban él mensaje de 

111 a 1 oz . para a continuación transportarlo almacenado en la memoria. hasta el 

>iguicmc. A>i es como funcionaba el correo imperial de los Incas. 

Los Romanos. en sus campañas militares utilizaban un sistema similar pero mucho más 

rápido. aunque necesitaban un mayor número de participantes. Durante el cerco de 

Sumancia. en el siglo 11 a.C. llegaron a formar una cadena de llamadas de IO kilómetros 

de longitud. Los mensajeros se transmitían. de puerto en puerto a gritos." 111 

1.1. t CONCEPTO DE COMUNICACION 

El concepto de comunicación lo define Ignacio de la Mota como "la ciencia que estudia 

la transmisión de un mensaje directa o indirectamente de un emisor a un receptor y de 

éste a aquél, a través de medios personales o masivos, humanos o mecánicos, mediante 

un sistema de signos convenidos y que constituye un elemento básico para el nacimiento 

de una comunidad y de su fortalecimiento en el desarrollo futuro." 121 

ti) CAROENAS DE LA l'ENA. Ennquc.lL...IE..L.l.J!. Ed1ton1I SCT. Me"ico 1987 P ll . 
(2) DE LA MOTA. Ignacio. ENC!CI OPED!A PE lACOMlJN!CACION TOMO I Edllori1! SCT; Mé,ico 1994 P. 297 



lk la \lota a su 'ez hace una diferencia derivada del concepto de comunicación la cual a su 

'e1 la di' ide en comunicación pública )' privada consistiendo la primera en la que se 

transmite con la intención de que llegue a cualquiera que este en condiciones de acceder a 

ella. sin limitación de publico.)' la comunicación privada la define como la que se establece 

en función del carácter limitado de las personas definidas de manera inequívoca, este tipo de 

'"municación es la que 'a a ser objeto de análisis en los siguientes capítulos por ser un tipo 

Je comunicacion que se realiza de manera confidencial con el objeto de que llegue solo a la 

rcr;ona con la que se entabla la comunicación telefónica con la confianza de que la 

rnn\ crsación se va a realizar de una manera privada, a diferencia de la comunicación 

publica que se realiza con la intención de que llegue a cualquier persona que se encuentre en 

condiciones de poder entrar en la comunicación, como un ejemplo podemos citar las 

"''n' crsaciones que se realizan por Internet, en las cuales pueden hablar o comunicarse por 

medio de las computadoras varias personas a la vez, sin importar el lugar en donde se 

cncuentrm. es pues aquí la diferencia entre los dos tipos de comunicación ya que en una 

esta bien definida la persona con la que se quiere tener la comunicación y por la otra es 

Jbiena a todo aquel que quiera y este en posibilidades de entra en ella. 

Como dato importante, en el presente capitulo, consideramos oportuno hacer mención del 

Jato histórico sobre la fecha del descubrimiento del teléfono realizada por Alexander 

Graham Bell, el 1 O de marzo de 1876 fecha en que se logro la primera comunicación 

telefónica en el mundo. Y dos años después, el 15 de marzo de 1878, se realizó la primera 

comunicación telefónica en México, este enlace fue realizado entre la ciudad de México y la 

población de Tlalpan. 



1.2 LAS COMUNICACIONES EN LA ACTUALIDAD 

Desde que surgió a la \'ida independiente, México busco las bases que le permitieran hallar 

~1 camino de su desarrollo, somos lo que somos humanos por que hablamos. Es esta 

capacidad de comunicar ideas abstractas la que, por encima de cualquier otra característica. 

nos distingue de los demás animales. Y desde nuestros remotos orígenes en búsqueda de 

mejores formas de relacionamos con nuestros semejantes y de alcanzar dominio sobre el 

medio. hemos ido perfeccionando esa manera de interconectamos. 

Los medios comunicati\'os tan solo son en el fondo unos instrumentos que para desarrollarse 

tienen que insertarse en costumbres, necesidades, usos que se vinculan de modo mucho más 

~encral a los valores y formas de vida de nuestras civilizaciones en su diversidad. 

Cualquier persona que conozca la forma de acceder y localizar información en una base de 

datos global, tendrá acceso, desde su mesa, a prácticamente todos los hechos e ideas 

conocidos. 

Entre las evoluciones previsibles, esta ya bien iniciada la instalación de redes digitales. Y 

en consecuencia la introducción de esta tecnología es sustituir redes que existen hoy de 



modo separado. tales como el telex. transmisión de datos, imágenes. rnz. a tra\'és de una red 

u111ca rnmpklamentc digitalizada en la que puedan conectarse indistintamente toda clase de 

1,·rminalcs. d tdéfono por supuesto. pero también los telecopiadorcs. telex. ordenadores. 

rantalla> JI\ crsas. 

1 n ¡.,, paises de alto ni\'cl tecnológico. es inimaginable la \'ida sin comunicaciones. Los 

mensaje> pri1ados llu~en en forma continua. Por supuesto, lo que la gente hace o hará con 

e'lc tipo de a1ances tecnológicos es un misterio, de todos modos resulta interesante saber 

~ue podrá hacerlo si se lo propone. 



CAPITULO 11 

LOS DERECHOS HUMANOS 

2.1 CONCEPTO DE DERECHOS HUMANOS 

Los derechos humanos se definen como "un conjunto de facultades y prerrogativas. 

libertades y pretensiones de carácter civil, político, económico social y cultural, incluidos 

los recursos y mecanismos de garantía de todos ellas, que se reconocen al ser humano 

considerado individual y colectivamente."111 

Los derechos humanos vienen a formar parte de las decisiones fundamentales que en el 

constituyente de 1917 se dio, y estas• son los principios rectores del orden jurídico las que 

marcan y señalan al ser del orden jurídico. Son la presencia misma de ese derecho si alguno 

de ellos falta, ese derecho se quiebra para convenirse en otro."<4> 

¡)) ()K'C!ONARIQJURID!CO MEXICA,"'.10 lnH1tulOde ln\e~llg.c1ones Ju1idic1S de 11 UNAM Ed1ton1l 1'onüa MCKico. 1919 p 1063 
1.t1 CA.RPIZOJor1c LA CONSIIIl'C!ON DE 1917 .t' Ed1c1ón lnst11utode lnves11pc1onesJurld1cas. UNAM. 1910. Mbico. P.133. 

TESIS CON 
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Dice el doctor en derecho )' constitucionalista mexicano, Jorge Carpizo "los derechos son 

limites exteriores de existencia. Son las bases de la actuación humana y al saber que ellos no 

;crán violados el hombre se moviliza con libertad para lograr su destino.",~, 

Sosotros coincidimos en que los derechos humanos son aquellos inherentes a la persona 

humana. aquellos derechos naturales del hombre quien nace con ellos, son parte de la vida y 

los lleva consigo hasta la muerte. 

2.1.l SURGIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Toco a los Estados Unidos de América, ser la cuna de los derechos humanos en forma legislada. En efecto las 

Constituciones de Pennsylvania, Maryland y Carolina del Norte de 1776, la de Vermont de 1777, la de 

Massachusetts de 1780 y la de New Harnpshire ·le 1783, nos han dado muestra de ello. Pero la primera de 

todas las Constituciones Norteamericanas que incluyo una declaración de derechos humanos, fue la del Estado 

de Virginia del 12 de junio de 1776, en la que se encuentran disposiciones que consagran derechos esenciales 

del individuo. asl como la declaración de la igualdad legal entre los hombres, con lo que se inicio una etapa 

trascendental en el proceso de reconocimiento de los derechos fundarneni.les del individuo. 

1~1 lhukm pl36 



11 

.·\lgunos de Jos derechos consagrados por Ja Constitución de Virginia se referían a ··Ja 

igualdad entre Jos hombres. a la libertad )' al goce de Ja vida, a Ja felicidad )' a Ja 

'cguridad. Tambien se estableció, que en el pueblo residía todo el poder, que la 

finalidad del gobierno era el beneficio común y debía proporcionar felicidad y seguridad. )' 

4uc en caso contrario la comunidad tenia el derecho de modificar su gobierno. 

Igualmente dispuso que ningún hombre tenia derecho a recibir privilegios exclusivos de la 

comunidad. que Jos poderes debían ser libres y consagraban a Jos hombres el derecho de 

,ufragio. siempre y cuando se interesen en la comunidad. Que la expropiación de bienes por 

causa Je utilidad publica solo podía llevarse a cabo con el consentimiento del afectado. 

Fstableció determinadas garantías en los procesos criminales, prohibió Ja imposición de 

castigos crueles. fianzas y multas excesivas. 

De la misma manera prohibió la detención si el delito no estaba detenninado y basado en 

pruebas; que las controversias sobre propiedad debían ser resueltas por jurado popular; 

rnnceptuaba a la libcrtaá ~e prensa como una de los bastones de la libertad y por ningún 

motirn se podía restringir. Estatuía que en tiempos de paz no debería existir ejercito y si lo 

hubiere. tendría que estar subordinado al poder civil; que en un mismo territorio solo habría 

un gobierno y no varios;" 161 comenta Jorg Jellinek "que el pueblo solo aseguraba su 

libertad mediante la firme adhesión a la justicia, la moderación. la templanza, 

1h) lbidcm P 142 



I~ 

la frugalidad y la virtud. recurriendo frecuentemente a los principios fundamentales y 

facultaba a cada hombre para que libremente escogiera su religión, entre otros derechos.",,, 

Como podemos observar. la declaración de Derechos de Virginia es amplia )' como ya 

J>cntamos. tiene el honor de ser la primera en su genero, ya que en ella se basaron directa o 

indirectamente las posteriores declaraciones de derechos. 

En Francia el documento mas importante en que se cristalizo el ideario de la Revolución fue 

IJ famosa declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789. 

1.a declaración contenía un principio individualista y liberal. 

Individualista por que consideraba al individuo como el objeto esencial y único de la 

protección del estado y de sus instituciones jurídicas, a tal grado de no permitirle la 

existencia de entidades sociales entre él, y los gobernados particulares; a este respecto. 

estableció que. el objeto de toda asociación política era la conservación de los derechos 

naturales e imprescriptibles del hombre. Estos derechos eran la libertad, la propiedad, la 

'eguridad y la resistencia a la opresión. 

•~) J(Ll.IND .. úcotg LA DECLARAC!ON QE LOS QERECf!OS DEI HOMBRE Y QEI CfUQAQAOO. L1brcria General de 
\'110nano SuáfcL Madrid 19fJI P 2Jl 
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.\sí mismo. institu)o que .. el origen del poder público sustracJo era el pueblo o. para 

emplear su propia terminología. la nación. en la que deposito la soberanía. por lo que 

rrcccrtuaba 4ue. el principio de toda soberanía residía esencialmente en la nación y ningún 

1ndi1 iJuo o corporación podía ejecutar autoridad que no emanara expresamente de ella. 

rambién prescribió la igualdad jurídica y política entre los gobernados por lo que dispuso 

que. la Ley fuera la expresión de la voluntad general y que todos los ciudadanos tuviesen 

derechos de concurrir a su formación ya sea personalmente o por representantes y que todos 

lns ciudadanos eran igualmente admisibles a todas las dignidades, cargos o empleos 

publicos según su capacidad. sin que hubiese otra distinción que la vinud de su talento. 

Por lo que concierne a los derechos de seguridad del individuo estableció que, ningún 

hombre podía ser acusado. preso ni detenido sino en los casos delerrninados por la ley y 

según las formas por ellas prescritas; aquellos que soliciten, expida, ejecuten o hagan 

e.1ccutar ordenes arbitrarias deberían ser castigados; pero todo ciudadano emplazado o 

detenido en vinud de la ley debería obedecer al instante, y sino lo hiciera, se haría culpable 

de resistencia. 

Dispuso que la ley no debería establecer penas que no fueran estricta y evidentemente 

necesarias y que nadie pudiera ser castigado, sino en vinud de ley establecida y promulgada 

con anterioridad al delito y legalmente aplicada. 



I~ 

l'or ultimo. cstahlcció que todos los hombres deberían presumirse inocentes hasta que no 

huhiescn sido declarados culpables. y que todo rigor que no fuera necesario para asegurar su 

rc"ona debería ser sc1·eramente reprimido por la ley." 181 

Por otra pane y en relación a esta materia penal "la declaración francesa consigno otros, 

tales como el de que nadie deberia ser molestado por sus opiniones. aun las religiosas. con 

tal de que su manifestación no trastornara el orden público establecido por la ley, la libre 

comunicación de los pensamientos y de las opiniones del individuo, el derecho de hablar, 

escribir o imprimir libremente. pero se debería responder del abuso de esta libertad en los 

casos determinados por la ley; que la propiedad era un derecho inviolable y sagrado. que 

nadie podría ser privado de ella sino cuando la necesidad pública legalmente comprobada lo 

C\igiera y bajo la conducción de una justa y previa indemnización" 191 

\'1sto lo anterior. podemos afirmar que los antecedentes legislativos norteamericanos y 

franceses. marcan el movimiento de la regulación jurídica de los derechos humanos, que 

posteriormente tuvieron repercusión y proyección universal. 

181 lbhkm P 22 
1111 Ut.:RGOA.lenac10, LAS OARA.~TIAS INQ!VIQUAI ES Ed11or1al Pomia. M~"ito 1994 P.98 



15 

2.1.2 EVOLUCION DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

El hablar de la ernlución de los derechos humanos es referimos al marco histórico juridico 

que nos pennitirá tener una visión generalizada de la transformación de nuestras 

i.:linstitucioncs. 

1.a primera Constitución !\lexicana fue decretada el dia 4 de octubre de 1824. 

Dentro de sus características principales encontrarnos, aunque de manera imprecisa y en 

ocasiones dificil de comprender una serie de disposiciones relativas a los derechos humanos, 

entre ellos de carácter político. 

l.o más directamente relacionado con derechos políticos se encontraba estipulado en el 

aniculo 49 fracción 1 y 11 según las cuales las leyes y decretos que emanaran del Cc>ngreso 

Oeneral tendrían por objeto "sostener la independencia nacional y proveer a la conservación 

y seguridad de la nación en sus relaciones exteriores; conservar la unión federal de los 

estados y la paz y el orden en el interior de la federación." 1101 

Asl mismo el articulo 50 en sus fracciones 111 y XXV, relativo a las facultades exclusivas 

1I01 TENA RAMÍREZ hl1pc: LAS 1 ryES FUNDAMENTALES DE MEX!CO 1101·1991 Dec1mo Sc\ta Ed1c1ón EJatonal l'orrún 
\k\ltO 1991.p 17J 
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Jd Congreso General planteaba con mas claridad. los derechos de la siguiente manera: 

··proteger ~ arreglar la libertad política de imprenta, de modo que jamás se pueda suspender 

,u ejercicio. ~ mucho menos abolirse en ninguno de los Estados ni territorios de la 

l°edcración: conceder amnistías o indultos por delitos cuyo conocimiento pertenezca a los 

tnhunab de la federación. en los casos y previos los requisitos que previenen las leyes." 11•1 

1 ·umo 'e puede observar. unicamente la libertad de imprenta se salvaguardaba de manera 

rrccisa. quedando la facultad de conceder amnistias e indultos sujeta a los delitos que 

fuesen de jurisdicción federal, dejando que los estados inlegrantes de la federación 

r.:gularan las garantías individuales, mismas que unas disponían expresamente "la 

.. hJigación de proteger los derechos individuales; tal situación aparece en la redacción del 

articulo 161 fracción IV que expresaba tal garantía a manera de proteger a sus habitantes en 

el uso de la libertad que tienen de escribir, imprimir, y publicar sus ideas políticas, sin 

necesidad de licencia, revisión o aprobación anterior a la publicación; cuidando siempre de 

que se observen las leyes generales de la materia." 11S1 

La Constitución de 1857, fue promulgada el 5 de febrero entrando en vigor el día 6 de 

septiembre del mismo año. A diferencia de la promulgada en el ailo de 1824, a esta la 

tl•l lbldem P 174·17! 
tlSJ lbidem P.191 
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c"raelcrizaba la \ alidcz politica. pues tenia una estructura y sistematización jurídica mucho 

mas precisa en su aniculado. así como en sus panes dogmáticas )'orgánica. comprendiendo 

la primera. garantías indi' iduales de manera congruente y unificada. 

lk esta forma en su titulo 1 sección 1 intitulado "De los Derechos del Hombre" quedaron 

comprendidos transcendentales aniculos sobre la salvaguarda de los derechos humanos; 

tales como los derechos de igualdad. que mencionaban al respecto. la prescripción de la 

cscla\'itud e igualdad de nacimiento )' la supresión de fueros y prerrogativas de clase. 

Por lo que respecta a los derechos de libenad, tenemos los siguientes: libenad de 

pensamiento o libre manifestación de ideas, libenad de imprenta; libertad de conciencia y 

Je cultos; libcnad de enseñanza. de trabajo. pleno consentimiento y justa retribución; 

libcnad de transito: condenación de monopolios y prohibición a titulo de protección a la 

mdustria. libenad de asociación y de reunión; derecho de petición; derecho de poseer y 

ponar armas. 

I"ambién encontramos las garantías de seguridad del hombre las cuales eran las siguientes: 

garantía de irretroacti\'ídad y exacta aplicación de la ley; garantías de legalidad, 

competencia constitucional. mandamiento escrito, inviolabilidad del domicilio privado 

contra abusos públicos; garantías contra aprehensiones ilegales garantias del hombre para su 

defensa; garantías contra la suspensión ilimitada de los derechos del hombre y de las 

garantías individuales. 
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hnalmcnte. den1ro de esta panc vamos a referimos a algunos rasgos que caraclerizan al 

,,,tJlugo general de los derechos humanos que contiene nuestra constitución \'igenle del 5 de 

lcnrero de 1917. 

1 J Constitución comienza con la declaración de garantias individuales ya asi se intitula el 

'"r1tulo primero del titulo primero. Podemos decir que esta es la pane fundamental. la causa 

~ ha,e Je toda nuestra organización política. 

1" declaración de derechos humanos que contiene la Constitución Mexicana de 1917 es 

.unplia. )a que los derechos humanos históricamente, están comprendidos en dos 

1kclaraciunes. que tienen una misma finalidad: proteger al hombre. hablar de los derechos 

del hombre) del ciudadano. 

!'ara el maestro Jorge Carpizo. la declaración de derechos humanos del hombre como 

mJi,iduo "se di1ide en tres grandes panes los derechos de igualdad, libenad y seguridad 

¡uridica:·, 10t 

Las garantias de igualdad son: todo individuo goza de las garantias que otorga la 

constitución; prohibición de la esclavitud; igualdad de derechos sin distinción de razas, 

sectas, grupos o sexos; prohibición de títulos de nobleza prerrogativas y honores 

hereditarios; prohibición de fueros; prohibición a procesar por leyes privativas o tribunales 

especiales. 

t 161 C ARPIZO Jorge 1 A CONSTIDJqóN MEXICANA DE 1917. 4'. Ed11:ión. lmt1tuto de lnvcst111emncs Juridicas UNAM. 1980 
\le:"'° P IH 
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Lis garantías de libertad las divide en tres grupos; Libertades de la persona humana. 

libertades de la persona cívica y libertades de la persona social. 

LJ, libertades de la persona humana se dividen en libertades físicas y libertades de espíritu. 

La' libertades de la persona humana en su aspecto físico son: libertad para la planeación 

familiar, libertad de trabajo y que nadie pueda ser privado del producto de su trabajo. si no 

'"es por resolución judicial: nulidad de los aspectos contra la dignidad humana. posesión de 

Jrmas en el domicilio y suportación en los supuestos que fije la ley; libertad de locomoción 

mtema ) externa del país: abolición de la pena de muerte salvo los casos expresamente 

'"nsignados en la constitución. 

Lis libertades de la persona humana en el aspecto espiritual son libertad de pensamiento 

~ derecho a la información: libertad de imprenta; libertad de conciencia; libertad de cultos: 

libertad de inviolabilidad de la correspondencia. 

Las garantías de la persona cívica son: Reunión con un fin político. manifestación publica 

para presentar a la autoridad una petición o una protesta; prohibición de extradición de reos 

políticos. 

Las garantías de la seguridad social son: derecho de petición; irretroactividad de la ley; 

privación de derechos solo mediante juicio seguido con las formalidades del proceso; 

principio de legalidad: prohibición de aplicar la analogía y la mayoría de razón en los juicios 

penales: principio de autoridad competente; mandamiento judicial escrito, fundado y 

TESIS CON 
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moti1 ado. para poder ser molestado en la persona. familia. domicilio. papeles o posesiones; 

Jctención solo con orden judicial: abolir la prisión por deudas de carácter puramente ci\il: 

prohihiciún de hacerse justicia por propia mano; expedita y elicaz administración de 

1mticia: prisión preventi1a solo por delito que tengan pena corporal: garantías del auto de 

f<>rmal pmion: garantías del acusado en todo proceso criminal. solo el Ministerio Público y 

la Policía Judicial pueden perseguir los delitos; prohibición de penas infamantes y 

tra;cenJcntales. nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito; los juicios 

crtminales no pueden tener mas de tres instancias. 

2.2 DISTINCION ENTRE DERECHOS HUMANOS\' DERECHOS 
FUNDAMENTALES. 

Para poder comprender a los derechos humanos es imponante, hacer una distinción entre 

estos y los derechos fundamentales, ya que no se trata solo de una cuestión conceptual, sino 

que radica mas bien en sus efectos jurídicos. Al respecto podemos decir que la primera 

diferencia como bien lo afirma la doctora Huena Ochoa es que "los derechos humanos 

penenecen al ámbito de la axiológica, a la naturaleza del hombre, a algo que no es tangible, 

por lo que son en principio considerados innatos. 

l.os derechos fundamentales en cambio, se encuentran positivados en el ordenamiento 



~I 

1uridico ) reciben esta denominación por estar juriditicados en la Constitución que es la 

norma ;uprcma. J'ipificarlos de una u otra manera. implica atribuirles caracteristicas 

dl\lmtas y por lo mismo consecuencias jurídicas diversas." 1111 

l 11' derechos humanos son calificados como innatos. indil·iduales. propios de la persona. 

pnr lo tanto. son anteriores al Derecho y es por ello que la doctrina 

h>s considera inalienables e imprescriptibles. Históricamente han sido denominados de 

maneras distintas: derechos naturales. derechos subjetivos derechos del hombre, del 

Ciudadano. derechos subjetivos públicos etc. Los derechos fundamentales en cambio son 

derechos del hombre. entendido como persona, protegidos por el orden jurídico, y estos 

pueden ser ci1 ileso políticos. 

Hc>umicndo. las características de los derechos humanos se refieren a su titular y son 

imprescriptibles. inalienables. irrenunciables, inviolables, ya que al ser considerados como 

derechos absolutos. solamente pueden ser delimitados por la ley, además son considerados 

como uni1 crsales. en el sentido de que pertenecen a todos los individuos y tienen también, 

la propiedad de la interdependencia. Todo ello como resultado de su derivación de la 

na1uralcza humana. 

l· I caso de los derechos fundamentales es distinto, ya que el Derecho no reconoce una 

situación de hecho, sino que los derechos son producto del otorgamiento que el orden 

1171 liUERT" OCllOA Cula LOS DERECllOS HUMANOS FRENTE AL NUEVO MILENIO. EdJtorial Comisión Eslatal de Derechos 
llumanm Ch11pas. Mt,1colqq8 P 39 



1uridico hace. y que son asegurados en virtud de los medios de control de su ejercicio que 

e;tablecc como garantía frente a Jos abusos por parte de la autoridad. 

La distinción entre derechos humanos y derechos fundamentales se pueden establecer en el 

1entido de que son esferas de libertad que se configuran de manera distinta. Son reconocidos 

wmo primordiales por la norma fundamental y garantizados de manera especial por el 

ordenamiento jurídico estableciendo un sistema de control jurídico, generalmente 

Jurisdiccional para la licitación del ejercicio abusivo del poder. 

En cuanto a su formulación se distinguen por su vaguedad, "los derechos humanos son 

mucho más generales y por ello se dificulta su protección, su amplitud aunque parezca 

absurdo es mayor que la de los derechos fundamentales. Esto se debe a que los derechos 

humanos son el genero y los diversos derechos fundamentales la especie."1 l8I 

Corno ejemplo de Jo anterior podemos decir que son derechos humanos la vida, la libertad, 

la igualdad nuestra Constitución no protege esos derechos, sino que protege libertades 

c1pecilicas, el ejercicio de determinados derechos y los protege frente a la acción de la 

autoridad. Así por ejemplo, tenemos Ja libertad de expresión, la libertad de transito, libertad 

de creencias. igualdad laboral, igualdad de sexos, etc. La Constitución no protege la vida 

smo la privación de ella, regulando los casos de excepción en que mediante el cumplimiento 

de un determinado procedimiento se puede aplicar la pena de muerte. 

(18) lbidcm p 41 



l.os derechos humanos son más generales que los derechos fundamentales. debido a que 

corresponden al ámbito de los valores. 

2.3 RELACION DERECHOS HUMANOS V CONSTITUCION 

"Desde una concepción positivista no existen más derechos que los que el ordenamiento 

jurídico tutela. y la relación entre derechos humanos y Constitución es aquella que la misma 

pre\'é." 1191 

Fn la constitución existen diversos derechos fundamentales, pero como se mencionaba 

anteriormente, a diferencia de los derechos humanos éstos son específicos, si hablamos de 

li~cnad de transito, de expresión, por ejemplo, pero no un derecho a la libenad, pues no 

podria ser garantizado siendo tan amplio. 

l.a Constitución sin embargo, reconoce la existencia de derechos humanos al crear la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, creando una instancia paralela a la jurisdicción 

que mediante el amparo protege las garantías individuales. 

1191 HUERTA OCllOA C11l1 l OS QERECllOS HUMANOS FRENTE AL NI/EVO MILENIO. Ed1tor11l Comisión Estatal de Derechos 
llumanos Ch1apu, Mt,1co1998 P S 1 
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El apanado ll del articulo 102 constitucional regula un órgano constitucional llamado 

Comisión :-.;acional de Derechos Humanos, mismo que fue desincorporado de la Secretaria 

Je (iohcrnación. con el lin de darle mayor autonomía y verdadera independencia en la 

emisión Je sus resoluciones. 

( Jtro reconocimiento de la existencia de los derechos humanos en nuestro sistema es su 

'"imilación al derecho nacional mediante el procedimiento de celebración de tratados 

internacionales previsto en la Constitución, así tenemos la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas y la Convención 

lnteramericana sobre Derechos Humanos, de la Organización de Estados Americanos . 

..\ este respecto "existe un deber de respeto por parte del Estado de los derechos que el 

.irdenamiento jurídico protege, por ser persona jurídica, a través de sus órganos y los 

luncionarios que desempeñan los cargos correspondientes a quienes se considera 

responsables de sus actos de conformidad con los limites y alcances que las leyes 

establecen. Por lo tanto, deben respetarse los derechos que se contengan en tratados 

internacionales. dado que de confonnidad con él articulo 133 constitucional al celebrarse 

conforme al procedimiento previsto se integra a nuestro Derecho como ley suprema de toda 

la unión.''c::!oi 

Lo anierior nos muestra que por un lado existen derechos humanos y por otro tenemos a la 

Constitución que crea, que regula, el ordenamiento jurídico mexicano, pues a pesar de 

!lOJlbJckm P.!l 



J,1 ruptura en la fundamentación de los derechos humanos. sobre todo en la idea de un 

<1rJcn superior. actualmente se imoquen de nuc\'O derechos humanos ya sea por que los 

dcrcchn' fundamentales no parecen suficientes. o por que en los órganos jurisdiccionales 

º" actúan con la eficacia necesaria o por que el procedimiento no protege adecuadamente a 

¡.,, indi' iduos ror falta de una legitimación colectil'a. 

2 • .& DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS 

llUMANOS 

La Declaración Uni\'ersal de los derechos humanos se compone de treinta artículos que a su 

\CZ describen los derechos fundamentales de los seres humanos. 

Estos inician estableciendo que todos los in<lividuos nacemos libres e iguales y que al estar 

dotados de razón y conciencia debemos comportamos fraternalmente. los unos con los otros. 

Señala además que todo ser humano, ya sea hombre o mujer, tiene los derechos y libertades 

proclamados en dicha Declaración, de manera especial a la vida, a la libertad y a la 

'cguridad de su persona. sin distinción de alguna raza, color, sexo, opinión política o de 

rnalquier otra indole. origen social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

rnndición. 



l'r"hihe expresamente someter a persona alguna a esclavitud o a servidumbre y a que se 

k tnrture o impongan penas o tratos crueles inhumanos o degradantes. 

Rec11nocc que todos somos iguales ante la ley y que tenemos sin distinción derecho a la 

prntección Je la misma)' a recursos efectivos ante los tribunales que los amparen contra los 

.1Ctos Je las autoridades que los afecten en sus derechos fundamentales reconocidos por la 

l.a Declaración L:niversal claramente indica que nadie puede ser arbitrariamente detenido. 

preso ni desterrado. Asimismo que toda persona tiene derecho, en condiciones de plena 

igualdad a ser oida públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial. 

para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier 

ctcusación contra ella en materia penal. 

l·.n materia criminal. establece que toda persona acusada de haber cometido un delito. tiene 

derecho a que se presuma su inocencia mientras no se le pruebe su culpabilidad, conforme a 

la ley )' en juicio público en el que se le hayan otorgado todas las ¡¡arantias necesarias para 

;u defensa y que nadie puede ser condenado por actos u omisiones que en el momento de 

cometerse no eran considerados como delito por el derecho nacional. Estas mismas 

disposiciones las tenemos vigentes los mexicanos, en los artículos 14 y 16 de nuestra 

Constitución. 

TESIS CON 
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"" Jeja bien estahlccido que nadie puede ser objeto de injerencias en su l'ida prirnda. su 

lam11ia su domicilio. su correspondencia. ni de ataques de ninguna manera. 

1 n su antepenúltimo aniculo. se establece que toda persona tiene derecho a que se 

cstahlezca un orden social e internacional en el que los derechos y las libertades 

pmclamados en la Declaración Unil'ersal, se hagan plenamente efectivos. 

bta Declaración Unil'ersal también señala, que toda persona deberá respeto a la comunidad. 

puesto que solo en ella puede desarrollar plenamente su personalidad. 

Que en ejercicio de sus derechos y disfrute de sus libertades. el ser humano, solamente 

estará sujeto a las normas jurídicas del pais de que forme pane, ya que únicamente de sea 

manera se puede asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los 

demás y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar 

;ocia!, en una sociedad democrática. 

En la panc última de la Declaración Universal de los Derechos Humanos se menciona que 

los derechos y libenades que en ella se consignan nunca podrán ser ejercidas en contra de 

los propósitos y principios de las Naciones Unidas y que nada de lo que en la misma se 

indica podrá interpretarse a su honra o reputación. 

De que todo individuo puede circular libremente y elegir su residencia en el territorio de un 

Estado. También tiene derecho a salir de su país y a regresar al mismo y que toda persona 



llene dcre<ho a pedir asilo político. a que se Je reconozca su nacionalidad y a cambiar de 

la misma si lo desea. 

\o deja de establecer que Jos hombres y las mujeres, a partir de una edad madura y 

apropiada tienen derecho a contraer matrimonio. pero siempre otorgando su conformidad 

(Pfl d mi!-imo. 

C)ue la familia es el elemento natural y fundamental de Ja sociedad y tiene derecho de que se 

le proteja por parte de Ja misma sociedad y del Estado. 

Se reconoce el derecho a Ja propiedad individual, a Ja libertad de pensamiento de 

conciencia. de religión, asi como a cambiar de creencia o religión o de manifestar Ja misma 

tanto en público como en privado. 

Se reconoce expresamente el derecho de todo individuo a la libertad de opinión y de 

expresión. que incluye el no ser molestado por causa de sus opiniones. 

Se reconoce el derecho a Ja libertad de reunión y de asociación pacificas y de que nadie 

puede ser obligado a pertenecer a una asociación. 

Los derechos a Ja educación y cultura de las personas también son reconocidos, pues la 

Declaración Universal establece que se tiene derecho a participar en relación con Ja cultura 

y las artes. 



La Declaración L'niversal indica que toda persona tiene derecho a formar parte libremente 

Je la 1 ida cultural de la comunidad. a gozar de las artes y a participar en d progreso 

ucntilko y en los beneficios de que de él resulten. 

\n se le confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona. para realizar actos 

trndientcs a la supresión de los derechos y libertades proclamados. 

Respecto al trabajo se establece que toda persona tiene derecho al mismo. a la libre elección 

Je la acti,idad laboral que quiera desarrollar, siempre y cuando esté permitida por la ley. 

Señala que la remuneración debe ser equitativa y satisfactoria, que le asegure, as[ como a su 

familia. una existencia conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso 

necesario. por cualesquiera otros medios de vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 

'ervicios sociales necesarios. Establece el derecho a los seguros de desempleo, enfermedad. 

m\alidez. vejez. u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 

a1enas a su voluntad. 

Al señalar el derecho a la educación, indica que debe ser gratuita y obligatoria, la 

instrucción primaria y que el acceso a los estudios superiores debe ser igual para todos en 

función de los méritos respectivos. 

De manera amplia indica que la educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la 

personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las 

libertades fundamentales. debiendo favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad 
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~ntrc naciones. 

'º se ol\'ido mencionar que toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo 

libre. a una limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas 

pagadas. 

Ln sus últimos cinco artículos se mencionan los derechos que toda persona tiene a una \'ida 

Jigna. a un ni\'el adecuado. que le asegure, así como a su familia. la salud y el bienestar. 

2.5 LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS V SU 
REGULACIÓN DEL DERECHO A LAS COMUNICACIONES 
PRIVADAS. 

En la actualidad se han adoptado una serie de documentos internacionales mismos que han 

'ido reconocidos por la Organización de las Naciones Unidas y que regulan lo que en algún 

momento puede afectar el derecho a la vida privada misma que a su vez incluye el derecho 

de las comunicaciones privadas. 

De estos documentos se considera pertinente extraer solo los artículos relacionados con el 

tema en estudio estableciéndose así los siguientes tratados: 
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La Organitación de las Sacionn Unid11 en su Ded1r11ción Unlnnal de 101 lffrecho1 

Humanos establece: 

.\rticulo 12: ··:\adie sera objeto de injerencias arbitrarias en su \'ida pri\'ada. su familia. su 

J<>micilio. o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona 

tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias ó ataques.", 211 

l'rorlamación de Teherán. 

\parlado 18: "Si bien los recientes descubrimientos científicos y adelantos tecnológicos 

h.111 abieno amplias perspectivas para el progreso económico. social, y cultural esta 

,., nlución puede, sin embargo comprometer los derechos y las libenades de los individuos y 

ror ello requerirá una atención permanente." 1221 

Declaración sobre la utilización del proamo clratifko y tecaoló1ko en lntem de la 

paz )' en beneficio de la humanidad. 

Articulo 2: "Todos los Estados tomaran medidas apropiadas a fin de impedir que los 

progresos científicos y tecnológicos sean utilizados, particulanmente por órganos estatales, 

121 > Adoftud1 en el seno de las Naciones Umducl dia IOdc d1c1cmbre de 1948. 
1221 Adop1adacn el seno de las N11:iooes L'mdascl dia 13 de ma)odc 1961 



rara limitar n dilicultar el goce de los derechos fundamentales de la persona consagradas en 

l.1 llcclaración l'ni,crsal de los Derechos Humanos, en los Pactos Internacionales de 

1 krcchos l lumanos y en otros instrumentos internacionales pertinentes. 

\ rtieulo 6: Todos los Estados adoptaran medidas tendientes a extender a todos los estratos 

Je la población los beneficios de la ciencia )' tecnología y a protegerlos, tanto en lo social 

c<>mo en lo material. de las posibles consecuencias negativas del uso indebido del progreso 

, 1cntifico ~ tecnológico. incluso la utilización indebida para infringir derechos del individuo 

" Jd grupo. en panicular en relación con el respeto a la vida privada y la protección de la 

pc"ona humana) su integridad fisica e intelectual. 

\rticulo H: Todos los Estados adoptarán medidas eficaces, incluso de orden legislativo, 

para impedir y evitar que los logros científicos se utilicen en detrimento de los Derechos 

l lumanos y las libertades fundamentales y la dignidad de la persona humana." m1 

Código de conducta para fundoaarlo1 eat1rs1do1 de llacer cu•plir la ley 

Articulo 2:" En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir 

t231 Adoptad• en el ~no de lu Naciones Unidas el di1 10 de no\'1cmbrc de 1975. 
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la ley respciaran y protcgeran la dignidad humana y mantendrán y defenderán los derechos 

humano; de todas las personas . 

. ·\rticulo 4: Las cuestiones de carácter confidencial de que tengan conocimiento los 

luncionarins encargados de hacer cumplir la ley se mantendrán en secreto, a menos que el 

cumplimiento del deber o las necesidades de la justicia exijan estrictamente lo 

1.,:ontrario .... 1.i1 

Pacto 1 nternacional de Derechos Ci,·iln )' PolilH:o1. 

Articulo 17: ··:-.=adíe será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada ni de 

.1taques ilegales a su honra y reputación . Toda persona tiene derecho a la protección de esos 

.11aques." i~~i 

lleclaración sobre 101 principio• fu•d1•eal1ln de j111llc:i• p1r1 111 vlc:li••• de delilo1 

) de abuso de poder. 

Articulo 6: "Se facilitara la adecuación de los procedimientos judiciales administrativos a 

las necesidades de las victimas: 

12-') Adop1ad1 en el .cnodc fu Naciones Umdu el dl1 17 dedicu:mbrc de 1979 
12Sl Fue adoptado en el seno de 11 Orgam1..1e16n de las Naciones Unidas el 16 de 01c1cmbre de 1966 Se r111fico por Mb.ico el 23 de 

marzo de: 1911, pubhundosccn el D1ar100fic1al de 11 fcdcrac:1ón el 20 de mayo de 1911 para entrar en \i¡or en Nuestro p1is el 23 
de JUlllO de (981 
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dt Adoptando medidas para minimizar las molestias causadas a las victimas. proteger su 

intimidad. en caso necesario. )' garantizar su seguridad, así como la de sus familiares )' la de 

los testigos en su favor. contra todo acto de intimidación o represalia. 

Articulo 18: Se entenderá por ""\'ictimas'" a las personas que indi\idual o colectivamente, 

hJ) an sufrido daños. inclusi\e lesiones flsicas ... o sufrimiento emocional o menoscabo en 

'u' derechos fundamentales. como consecuencia de acciones u omisiones que no lleguen a 

c11nstituir violaciones del derecho nacional, pero violen normas internacionalmente 

reconocidas relativas a los Derechos Humanos. 

Artículo 19: Los Estados consideraran la posibilidad de incorporación a su legislación 

nacional normas que proscriban los abusos de poder y proporcionen remedios a las victimas 

Je esos abusos ... j~tn 

Declaración rnbre 101 derechos hum111os de los l11divlduo1 que 110 1011 nacionales del 

país en que ,·ínn. 

"Los extranjeros gozaran, con arreglo a la legislación nacional y con sujeción a las 

obligaciones internacionales pertinentes del Estado en el cual se encuentre, en particular, de 

los siguientes derechos: 

h) El derecho a la protección contra las injerencias arbitrarias o ilegales en la 

intimidad, la familia, el hogar o la correspondencia." 1211 

t~6) Adoptad• en d Kno de la Or¡amzac1on de las Nac1one1 Unidas el di• 29 de noviembre de 198J 
i ~' 1 Adop1ad1 en el seno de la Orgamzac10n de las Naciones Un1d1.1 el di1 13 de diciembre de 1985. 
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IJd e>tudio de los documentos antes mencionados podemos comentar al respecto que en 

JctcrminaJu momento el derecho afectado por la intervención telefónica no es absoluto. 

l'uc' es hicn cieno que se esta aceptando la intromisión de los poderes del Estado siempre y 

cuando se reúnan los requisitos de probabilidad previstos en la ley)' se trate de situaciones 

l.'\cl.'pL"10nalt:s. 

2.6 LA GARANTIA DE INVIOLABILIDAD A LA VIDA PRIVADA 

Derivado de la reforma al articulo 16 Constitucional en materia de intervención telefónica 

encontramos que se incorpora como nueva garantía individual, la inviolabilidad de las 

comunicaciones privadas por parte de las autoridades y se determina que el atentar en contra 

de ellas acarrearía responsabilidades del orden penal. 

Para efecto de establecer el campo jurídico de protección de esta garantía consideramos 

oportuno el señalar el acto que alude a una parte que a simple conocimiento debe estar 

regulado y reservado a la vida privada de la persona y por ende, entendemos que se genera 

una intromisión en la esfera privada del individuo 

Si considerarnos que la vida privada ha sido objeto de análisis y de estudio por parte de los 

doctrinarios en el campo del derecho es evidente que la sociedad ha ejercido sobre la 

persona una absorción , lo que para algunos este concepto se denomina derecho a la 

intimidad. 
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1 lay que enfatizar que no solo es la sociedad la que ha ejercido el factor absorbente hacia la 

rersona ;ino que lo han hecho también las instituciones gubernamentales en su afán de tener 

un ma)or control del Estado para con sus gobernados. De esta situación, con el paso en la 

e\l;tencia del hombre se ha presentado un alto grado de sensibilidad por parte de los 

111JI\ iduos tendientes a preservar infranqueable el muro de su vida privada, lo que da pauta 

al estudio necesario de esta como una rama mas del derecho. 

Siendo un lema de estudio y de conceptualización encontramos que el concepto de vida 

rrirnda ha sido definida por Noma Monreal de la siguiente manera: 

"La vida pril'ada está constituida por aquellos fenómenos, comportamientos, datos y 

situaciones de una persona que quedan nonnal y generalmente sustraída al conocimiento de 

extraños y cuyo conocimiento por parte de estos puede turbarla moralmente para afectar su 

pudor o su recato, a menos que esta misma persona asienta en ese conocimiento y los 

excluya con ello de su esfera privada." m1 

En relación con lo anterior y considerando que en México aunque no proclamado 

literalmente con el nombre de derecho a la vida privada, existe ya desde la Constitución de 

12&1 NOVOA MONREAL. Eduardo. LA !NTERCEp¡AC!ON TELEFÓNICA A LA 1 UZ DEL DERECHO Revista Mexicana de 
C1tn,1as Penales Alto 111 N J Mtx1co Pooú1 P. 261 
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1857, con la fonnula del acto de molestia misma que pasa intacta a la actual Constitución 

de 1'l17 y sigue todavia vigente. señalando en el primer párrafo del articulo 16 lo 

\Jguicntc: 

:\niculo 16.- "Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio, papeles o 

posesiones. sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente, que funde y 

motive la causa legal del procedimiento." 

Del citado articulo se desprende que el precepto tutela ampliamente la vida privada o 

mtima de cualquier persona al incluir prohibición expresa de molestar a la persona, en 

domicilio, papeles o posesiones, de la misma. Partiendo del supuesto de que las garantías 

mdi' iduales son el minimo de derechos que le son inherentes al individuo debido a su 

condición de ser humano. Actualmente con el auge que han tomado los derechos humanos, 

d derecho a la privacidad ha sido reconocido a nivel internacional estableciéndose normas 

que tutelan a la vida privada. mismas que ya se manejaron con anterioridad. 

En la actualidad es del conocimiento general que existe para cada individuo un ámbito 

personal que exclusivamente concierne y corresponde a él. Este ámbito se deduce de la 

individualidad, autonomía, y de la libertad que se admiten como valores propias del ser 

humano, es así que de los mismos surge el derecho de todo hombre de mantener en secreto 

y como inviolables ciertas manifestaciones de su vida, de tal forma que se afirma que 

dentro de ese recinto privado nadie puede penetrar sin su conocimiento. 

TESIS CON 
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\.iualmcnte nos encontramos con un hecho que ha desembocado en que se acentúe la 

rrcocupacinn Je la 'iJa pri,adas como lo es la injerencia cada \'ez mayor que asume el 

1 'taJo dentro Je la \·ida pril'ada de los ciudadanos, producto este del afán manifiesto de 

J1r1~1r todos los esfuerzos indi,iduales hacia el bienestar general. Pero aún )' con tal 

1111cncion no deja dicha estrategia de vulnerar el tal l'ez único espacio que a estas alturas le 

~ucJa al indi1 iduo como propio. 

1 n consecuencia de lo anterior es que se ha buscado una altemati\'a que proteja el derecho a 

mantener fuera de injerencias autoritarias la forma en que cualquier individuo proceda. 

,iendo una de estas lo dispuesto por el Congreso de Estocolmo al referir que el derecho a la 

rm acidad es el derecho del indi\'iduo a vi\'ir su existencia hallándose protegido contra: 

a 1 Toda injerencia en su \'ida privada, familiar o domestica; 

h 1 Todo atentado a su integridad fisica o mental o su libertad moral o 

111telectual: 

c 1 Todo atentado a su honor o reputación; 

J1 Toda interpretación perjudicial a sus palabras o a sus actos; 

e> La dirnlgación inmotivada de hechos molestos en relación con su vida 

privada; 

n La utilización de su nombre, su identidad o de su imagen; 

gJ Toda actividad tendiente a espiarlo, atisbarlo, vigilarlo u hostigarlo; 

hJ La interceptación de su correspondencia; 

i) La utiliz.ación malévola de sus comunicaciones privadas escritas u orales 

j) La divulgación de informaciones comunicaciones o recibidas bajo del sigilo del secreto 

profesional. 



lkri,ado de lo anterior aun más el Congreso de Estocolmo amplia las posibilidades de 

rroteger la 'ida privada elaborando una lista de todos aquellos actos que son considerados 

«imn 'i1ilatorios de éste derecho a la privacidad, mismos que son: 

l 1 ftn cstigaciún de la persona: 

2 1 Entrada o registro de locales y otras propiedades; 

) 1 Exámenes medicas )' test 11sicos y psicológicos; 

.¡ 1 Declaraciones fabas. inmotivadas o embarazosas de la persona; 

_,, Intercepción de correspondencia: 

h 1 Intercepción de comunicaciones telefónicas; 

'1 Uso de vigilancia electrónica u otros aparatos de elección; 

81 Grahaciones. fotogral1as y 111mes: 

•11 Importunidades de la prensa o de agentes de medios de comunicación masivas: 

1111 Revelación pública de hechos privados: 

111 Revelación de información dada por profesionales o autoridades públicas bajo secreto; 

121 El hostigamiento de persona ( como ejemplo el acechar u observar y acosar con 

llamadas telefónicas molestas). 

De esta manera se observa que indudablemente el acosar al individuo para observar el 

desarrollo de su conducta o comportamiento cotidiano resulta ser un atentado contra la 

esfera privada del individuo, entendiéndose este como ente o ser humano. 
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h iJentcmentc nuestro sistema jurídico mexicano hasta antes de J 997. había dado 

rrote<eión tanto constitucional como penal a la vida privada. claro que no bajo tal título. 

rcn> como ~ J se ha establecido esto se desprende de un estudio previo al articu),1 16 de Ja 

c.,n,tittKión en su parte referente a Ja inviolabilidad tanto del domicilio como de la 

'"rrcsponJcncia señaladas como un antecedente protector y prohibitivo en si mismo de la 

1ntcf\ención telefónica. Así pues el domicilio resguardado como bien jurídico por las 

,!Jrantías inJi, iduales. se convierte en un objeto principal de vulneración de Ja vida privada. 

\ Jo anterior rnn' icne puntualizar que el atentado en contra de la reserva de la vida privada 

n•• exige por si mismo que el sujeto activo exprese un juicio o calificativo desfavorable 

"'hre el ofondido sino que basta con que tome conocimiento indebido de algo que toca a la 

:n\Jmidad Je este. tal )' como se confirma dentro de la Convención de Estocolmo 

Jnteriorrnente citada toda vez que enumera las situaciones en las que se infiere en la vida 

rmada del individuo. 

Por todo lo anterior y retomando los puntos esenciales para nuestro tema de estudio. la 

esfera de la vida prh ada debe ser protegida entre otras injerencias de: 

a) Violaciones a su correspondencia; 

h) Abusos de sus medios de comunicación, escritos u orales o bien sea la intervención de 

instalaciones telefónicas o telegráficas; 

.: 1 Uso de vigilancia electrónica u otros dispositivos de espionaje; 

J 1 Interpretación perjudicial a las palabras o a los actos. 
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Ln concordancia con lo anterior es conveniente señalar que existen limites del derecho a la 

\IJa pri' ada. limites que otorgan facultades a las autoridades. facultades que bien deben de 

'"r rnntroladas estrictamente y no deben excederse en su uso. 

l'or que si bien es cierto desde una perspectiva personal la estipulación en la ley de estas 

limnaciones debe de atender al orden jurídico establecido. siguiendo el principio de 

congruencia; siendo que para el objeto de nuestro amilisis si se pretende intervenir una 

u>municación telefónica siendo este un acto de molestia en contra del gobernado y realizado 

r"r el gobernante lo menos que se debe hacer en concordancia con el principio antes 

enunciado para efectos de nuestro sistema jurídico, es el deber cumplir con todos los 

re~uisitos establecidos en la ley fundamental para tal acto de molestia. pues Si le faltare 

J!~uno de estos requisitos por minino que fuera, tal acto carecerla de congruencia jurídica 

constitucional y derivado de esto no seria valido. 

Re>peclo de la inlervcnción lelefónica permitida por los derechos humanos en los casos 

eslahlecidos en la ley, puede llegar a violar el derecho de privacidad de la persona cuando 

eslas disposiciones no sean concordantes con las normas jurídicas del lugar en el que sean 

aplicadas. pues tratándose del ámbito jurídico la congruencia es un requisito indispensable 

para tener certeza jurídica sobre la aplicabilidad de dichas disposiciones a efecto de dejar sin 

lugar a dudas su aplicación, lo que únicamente se obtendrá cuando el ordenamiento jurídico 

por si mismo en su esencia permita la aplicabilidad de estas normas. o bien no se le contraríe 

con la aplicación de estas normas. 



1 n tales circunstancias si consideramos como peneneciente a la \'ida pri\'ada del indi\'iduo 

d componamicnto de este o su forma de conducirse. y como ejemplo consideramos 

"P''nuno señalar el caso de sus acti\'idades cotidianas tanto de carácter publico como 

rm ado o hien rersonales dentro de las cuales encontramos la acti\'idad de hacer y recibir 

llJmaJJ1 tdellinicas. deri\'ado de lo anterior es entonces que la practica de inter\'enir las 

cumunicac1oncs telefónicas constituyen un atentado contra la esfera de la vida privada de la 

persona. a esta situación es con\'eniente señalar que si la practica no es efectuada 

c·umplicndo los requisitos establecidos legalmente en la ley, consistirá en una injerencia 

,irhítraria por pane de la autoridad. 
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C A P 1 T U L O 111 

LA INTERVENCION TELEFONICA 

3.1 CONCEPTO DE INTERVENCIÓN TELEFONICA 

l'na primera aproximación al concepto de intervención telefónica se da en el sentido de que 

esta " consiste en la obtención de información que se emita por medio de comunicación 

telefónica con la utilización de equipo sin autorización del emitente para beneficio de un 

procedimiento institucional y con la autorización judicial previa o posterior según sea el 

Desde nuestro particular punto de vista considerarnos que la intervención telefónica se da en 

el momento en que se ejecuta una acción mediante la cual un tercero por algún medio capta 

la transmisión de un mensaje o conversación que por la red telefónica se transmite o se 

rnmunica. 

1~\li CARRll.L.O PRIETO. lgn1¡;10. llAYDEE MARQUEZ Hato. LA INTERYENCION TELEFÓNICA ILEGAL . Ed11on1I 
f'11 ... uradut1a licncral de la Rcpubhca. Mhico 1996 p 78 
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1 nrnntramos que la inten cnción telefónica se puede presentar de \'arias clases pues como 

bien se puede presentar de un particular a otro particular, de un Estado hacia otro Estado. o 

Je alguna autoridad para con sus gobernados. 

t ·"mn ejemplo de lo anterior bien podemos comentar la situación de intervención que se 

rre>clllo en el caso de un Estado a otro Estado cuando encontramos la intcr\'ención 

pr;Kticada por los canadienses durante el transcurso de las negociaciones del Tratado de 

1 1~re Comercio de America del Sorte a la embajada mexicana en Ottawa. Hecho que fue 

reconocido por d ministro de Canadá, quien no negó que su país espiara a sus socios 

unncrciales. más aclaro que se trabajaba dentro del marco de las leyes de Canadá . 

. ·\I respecto Carreño Figueras. comenta "el espionaje en materia comercial se ha con\'ertido 

en una labor cotidiana de las agencias de inteligencia de las diferentes potencias por haber 

u•ncluido la guerra fría y por que los dirigentes de los países industrializados están 

C\ltl\ encidos de que la mejor forma de orientar la política para permanecer en el liderazgo 

que ocupan es conociendo las estrategias, condiciones y tendencias económicas de los 

Jc:más paises." 13íJ1 

En otro claro ejemplo de lo antes citado encontramos lo publicado por Guameros Fabiola 

comentando al respecto que "en los primeros días de marzo del presente año se han 

difundido por los medios de comunicación distintos casos de intervención de 

t 301 CAAREÑO FIGUl:RAS. Jost Pcr1od1co EL UNIVERSA! m1trcolcs 1 S de no'i'1cmbrc de 199S P 4 



'omunicacioncs en ~léxico que parecen atender afines políticos. Lo anterior en \'irtud de 

4ue se ha practicado sobre comunicaciones de altos funcionarios públicos tales como 

diputados del Partido Acción Nacional en el Palacio Legislativo de San Lázaro. 

el 

Procurador General de Justicia del Estado de Nue\'o León y se han encontrado aparatos de 

'igilancia electrónica en la oficina de la Secretaria de Gobierno del Distrito Federal. Pero se 

desconoce toda,·ia en estos casos los presuntos responsables." 1311 

Este fenómeno ha ido acrecentándose al grado de que "en octubre, el espionaje telefónica de 

plano mostró su rostro político. El día 10, después de que el presidente Carlos Salinas de 

(ionari responsabilizó a Ernesto Zedilla del error de diciembre de l 994, del 

encarcelamiento de Raúl y de la derrota del PRJ, Televisa difundió la grabación de una 

conversación entre Adriana )' Raúl Salinas de Gonari. Mientras los abogados de Raúl 

demandaron in\'estigar el asunto y castigar a los responsables por violación a la intimidad)' 

los secretos. la PGR analizó la autenticidad de la grabación y a partir de ahí inició una nueva 

ª' eriguación contra Carlos Salinas de Gortari para esclarecer su participación en la fortuna 

amasada por su hermano durante el Sc•enio pasado. 

Pero el caso más reciente de espionaje fue el del gobernador panista de Morelos. Sergio 

Estrada Cagigal, quien el 28 de octubre descubrió en su oficina micrófonos inalámbricos 

periféricos que de acuerdo con las primeras investigaciones tienen un alcance de 300 

metros." 1n1 

d l J GUARNEROS. fab10\1. pcr16d1co EL UNIVERSAL, mlltes JO de muzo de 1991 pmncra plana 
1J21 AMHRJZ. Agui11n ~CRUZ, Cesar. rcvnll ~No 1253, domm¡o 5 de no\'1embre de 2000 p.19 



IJeri\aJo Je estus casos como algunos muchos más y considerando a la intervención 

tdefonica como un hecho que se realiza en la practica. encontramos que en nuestra 

kgi;Jac1ón suprema se distinguen los supuestos de intervenciones telefónicas legales de las 

ilegales. considerando a las primeras como aquellas que son realizadas por una autoridad a 

un particular en términos del articulo 16 constitucional en sus párrafos no\'eno y décimo. 

respecto de este tipo de intervención es la que se tratara en los siguientes capítulos con 

rna) or ahundamiento. 

Partiendo del supuesto antes mencionado también abocaremos nuestro estudio a la 

regulación que de ella se realiza en la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. 

publicada el 7 de no\'iembre de 1996, en el Diario Oficial de la Federación. 

J.2 INTERVENCION TELEFONICA LEGAL 

En nuestro Derecho Positivo nos encontramos que la intervención telefónica legal es aquella 

que se limita a la practicada por una autoridad sobre las comunicaciones de sus gobernados 

en términos del articulo 16 constitucional párrafos noveno y décimo, asl como lo establecido 

en la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada siendo asl que la intervención 

telefónica que se practique deberá de ajustarse a los requisitos y limites previstos en la ley 

para poder ser considerada como legal. 
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l kntro de la intervención telefónica kgal y considerando su practica como una función 

"" estigadora. legalizada en ! 996 para combatir exclusi\'amente al crimen organizado y 

refiriendo que a tra\ cis de ella es posible conocer ciertos datos importantes para efectos de 

Jar con la \erdad en los procedimientos penales existe la posibilidad de que la misma de 

nngen a otras diligencias como lo seria el caso de un cateo por citar un ejemplo. en el 

"' ento de que dcri\'ado de la inter\'ención practicada se diera a conocer el paradero de algún 

Jelincuentc. 

3.2.1 EFECTOS PROBATORIOS 

Por otro lado y considerando a los efectos probatorios de la intervención telefónica legal 

como una medida que implique que los resultados de la misma esto es que las 

comunicaciones grabadas sirvan para el acreditamiento de ciertos hechos relativos al 

procedimiento penal en el que se autoriza la medida. Es conveniente establecer que la ley 

admite que los resultados de la intervención telefónica constituyan medios probatorios y que 

a través de ello sea posible la obtención de otras pruebas según lo establecido en la Ley 

Federal Contra la Delincuencia Organizada en diferentes preceptos que a continuación se 

transcriben: 
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".\rliculn 16 - Cuando en la a\'eriguación pre\'ia de alguno de los delitos a que se refiere 

c,1.1 le) o durante el proceso rcspccti\'o, el Procurador General de Ja República o el titular de 

L1 un1JaJ especializada a que se refiere el articulo 8 anterior. consideren necesaria la 

11fü·ncnción Je comunicaciones pri\'adas. lo solicitaran por escrito al juez de distrito. 

c\rrc;ando el objeto y necesidad de Ja intervención, los indicios que hagan presumir 

lunJaJamcnte que en Jos delitos in\'estigados participa algún miembro de la delincuencia 

"rganizaJa: así como Jos hechos. circun1tanci11, datos y dtmás rlrmrnlo1 qur sr 

pretenda probar." 

.... \rticulo 18 .- Para conceder o negar Ja solicitud, el juez de distrito constatará la existencia 

Je indicios suficientes que hagan presumir fundadamente que Ja persona in\'estigada es 

miembro de Ja delincuencia organizada y que la inter\'ención es el medio idóneo para 

allegarse de elementos probatorios. 

J.a; intervenciones realizadas sin las autorizaciones antes citadas o fuera de ellas ordenados, 

carecerán de valor probatorio." 

Considerando lo anterior desde nuestro punto de vista es importante puntualizar que el 

significado de la intervención como prueba no se debe considerar de la medida misma, sino 

Jcl resultado obtenido , o sea de las grabaciones telefónicas ya que esta consiste en una 

actividad técnica en una diligencia. Por otro lado la realización de la medida resulta ser solo 

Ja formación del cimiento probatorio; y este elemento probatorio conformado por las cintas 

constituye. de acuerdo a la clasificación que hace el Código Federal de Procedimientos 

Penales, una prueba documental. Toda vez que debido a que dicho cuerpo legal por 
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documento entiende el objeto material en el que se hace constar el hecho . 

.\hora bien si consideramos a la inter\'ención telefónica como una medida que se dirige a 

encauzar las ím estigaciones y en un determinado caso a asegurar a tra\'és de la grabación de 

l." rnmunícacíones los conocimientos obtenidos. Bien se pueden ofrecer conforme a nuestro 

'"terna jurídico como una prueba documental. 

l1cri1ado de lo anterior nos encontramos con que el resultado de la intervención telefónica 

"'rnº medio de prueba nos permite afirmar que la grabación tiene el \'alar probatorio de un 

J, •rnmento pri\'ado. De tal suerte que atendiendo a lo establecido por el Código Federal de 

l'r<>ccJimicntos Penales en su articulo 285 que a la letra establece: 

"Articulo 285.- Todos los demás medios de prueba o de investigación y la confesión, salvo 

I<> prc\'isto en el segundo párrafo del articulo 279, constituyen meros indicios." 

Tendrá la fuerza probatoria de un indicio que podrá alcanzar el valor de la prueba plena 

dependiendo de la apreciación que haga de ella el juzgador considerando la naturaleza de los 

hechos y el enlace natural mas o menos necesario entre la verdad conocida y la verdad que 

;e busca, como lo considera el articulo 286 del Código Federal de Procedimientos Penales 

mando establece: 
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"Articulo 286.· Los tribunales. según la naturaleza de los hechos y el enlace lógico y 

natural más o menos necesario que exista entre la verdad conocida y la que se busca. 

arreciarán en conciencia el valor de los indicios hasta poder considerarlos corno prueba 

plena." 

Fn nuestra opinión y de acuerdo a lo antes comentado sobre la posibilidad de atribuir los 

re,ultados de la intcn ención telefónica el carácter de prueba plena consideramos que es 

ric;goso esto en virtud de que nos hemos percatado de que de ninguna manera se puede 

rnnliar en la autenticidad de las comunicaciones trasmitidas por teléfono debido a las 

'1guicntcs razones: 

Consideramos que la primera de ellas se refiere a la falta de certidumbre sobre la 

autenticidad de los interlocutores de una conversación telefónica debido esto a que el 

mecanismo que presenta el teléfono por el cual se comunica lo efectúa en base a impulsos 

eléctricos. Toda vez que " lo que una persona escucha por el auricular, en una conversación 

telefónica efectuada no es la voz de su interlocutor sino la transformación a sonido de los 

impulsos eléctricos que se produjeron al momento en que la persona del otro lado de la 

linea, emitiendo ondas al hablar, hizo vibrar el diafragma del teléfono." m1 

De tal suerte que si en las conversaciones telefónicas las palabras se convierten en impulsos 

eléctricos que, a su vez. se transforman en palabras, lo que se graba en una intervención 

telefónica es esa ultima transformación y no lo que es propiamente la voz del individuo. 

1Jll 005 MEDIOS DE COMUNICACIÓN. El Nue't'o Tesoro de l1Junn1ud T XIX, Editor11I W M Jackson. Estados Unidos 1970 p 99 
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h entonces que la lidelidad de la grabación en la inter\'cnción telefónica practicada ra a 

depender en rnrios factores siendo algunos de ellos la calidad con la que los aparatos 

leleti'inicos con\'ierten los impulsos eléctricos y los sonidos emitidos pues actualmente se 

u1ilitan muchos aparatos que no se encuentran homologados por las compañías que prestan 

el ;enicio telefónico originándose así fallas muy frecuentes en las líneas. también \'a a 

depender en mucho de la calidad de los aparatos con los que se realice la inten·ención 

tckfónica y con los que se graben las comunicaciones. 

Otra razón por la que consideramos que es riesgoso considerar a la inten·ención telefónica 

con el carácter de prueba plena de acuerdo a los resultados de la misma es por la dificultad 

que se presenta conforme a nuestra legislación. que la grabación corresponde en efecto a 

una comunicación realizada en tiempo y forma. 

Esto es que se realicen efectivamente en el tiempo en que se autorizo la practica de la 

intervención. 

Lo anterior en virtud de que, como hemos apuntado en ella no se prevé siquiera que los 

aparatos con los que se intervenga y se registren las comunicaciones cuenten con un 

mecanismo de señalización de fechas y horas en donde se detalle en forma precisa, los 

elementos de identificación que nos permitan saber si efectivamente la intervención fue 

realizada correctamente por quienes practicaron la diligencia. Por otro lado y considerando 

el e\'ento de que los aparatos cuenten con el mecanismo antes mencionado de control de 



horarios continuamos sin tener ceneza de la intervención practicada esto porque resulta de 

lo mas sencillo el alterar los registros obtenidos . 

. ·\ lo anterior es oponuno el proponer que se ejerciera un control de estas por medio de un 

frdatario que. durante el transcurso de la intervención asentara en un acta que en electo las 

'1ntas obtenidas correspondan a las grabaciones del dia en que se efectúo la práctica. 

t Jtro comentario con respecto a la autenticidad de las grabaciones derivadas de la 

intcrYcnción ) que para efecto de nuestro análisis también nos sirve de apoyo en el sentido 

Je que no se debe de dar \'alar de prueba plena a la intervención telefónica, es el que la 

prohibición de intervenir las comunicaciones entre el inculpado y su abogado se limitan al 

"'puesto de que el primero se encuentre detenido. Entendiéndose que en el supuesto de que 

no lo este y de acuerdo a la ley, la intervención telefónica es viable. lo cual afectaría, para el 

caso de que se aceptara como prueba, el derecho a tener una defensa justa como se establece 

en los Principios Básicos sobre la función de los abogados que manifiesta: 

"Articulo 22.· Los gobiernos reconocerán la confidencialidad de todas las comunicaciones 

y consultas entre los abogados y sus clientes, en el marco de su relación profesional." tl4J 

~ 3.i l Adop1aJ1 en el 'cno de la Organ1zac1ón de las Naciones Unidas el 7 de scpttembrc ~ 1990. 
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.\,¡ pues. es que lo considerado anteriormente en cuanto al problema de la valoración como 

rrucha de la intmención telefónica debcra de resolverse en el sentido de que los resultados 

de la ínter. cnción telefónica no deben de ser considerados para tomar la valoración de otros 

111J1c1os. Pues dichos resultados no deben alcanzar el rango de prueba plena. En efecto. 

Jc,dc nuestro punto de vista lo conocido derivado de la inter.·ención telefónica no debe de 

'en 1r para prohar ningún hecho del procedimiento penal; pues los indicios que pudieran 

'urgir en autos deberá de valorarse con independencia de los obtenidos al practicarse la 

1ntenención telefónica. 

Ln efecto lo anterior es de suma impol1ancia si consideramos que con una sentencia la cuál 

esta sustentada en una intervención telefónica como medio probatorio y cuya autenticidad 

no es del todo clara. se puede tener la condena de sucesivas personas en vi11ud de lo 

e;tablecido por la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada cuando manifiesta: 

"Anlculo 41.- Los jueces y tribunales, apreciaran el valor de los elementos del tipo penal y 

la responsabilidad del inculpado, el juez valorará prudentemente la imputación que hagan 

los diversos pa11icipantes en el hecho y demás personas involucradas en la averiguación 

previa. 

Las pruebas admitidas en un proceso podrán ser utilizadas por la autoridad investigadora 

para la persecución de la delincuencia organizada y ser valoradas como tales en otros 

procedimientos relacionados con los delitos a que se refiere esta ley. 

~---TESIS CON 
f AJJ.A DI ORIGEN 



l .. 1 sentencia judicial irrerncable que tenga por acreditada la existencia de una organización 

Jelicli\ a determinada. será prueba plena con respecto de la existencia de esta organización 

en cual4uier otro procedimiento por lo que únicamente seria necesario probar la vinculación 

Je un nue\ o procesado a esta organización. para poder ser sentenciado por el delito de 

Jelmcuencia organizada." 

1 ' bien sabido que la experiencia ha mostrado que el interés hacia efectuar este tipo de 

diligencias no lo es el obtener con ellas la evidencia con la cual se pueda estar en 

rnndicioncs de procesar o condenar a un sujeto, sino lo importante es el dirigir los actos 

indagatorios con la finalidad de que se lleven a cabo posterionnente las actuaciones 

necesarias para recabar pruebas. 

3.3 INTERVENCION TELEFONICA ILEGAL 

Para efecto de abordar el tema de la ilegalidad de la intervención telefónica podemos 

comentar al respecto que todas las nonnas procesales constituyen una garantla a favor del 

gobernado. Pues todas ellas tienden a evitar las arbitrariedades que en detenninado 

momento se llegaren a cometer en el transcurso del procedimiento, de manera que cuando 

no se llegan a respetar dichas normas en cualquier diligencia, se considera que esta fue 

realizada en forma ilicita. Pues si bien es cierto que en contraposición a la legalidad 



cnrnntramos a Ja ilegalidad. siendo esta desde nuestro punto de l'ista cualquier acto. 

conducta o hecho no pre\'isto o permitido por el ordenamiento jurídico establecido en 

dctem1inada sociedad. y por ende l'Íene a ser Ja causa que determina que esta quede fuera de 

todo contexto jurídico y como consecuencia ser ilegal. 

.-\hora bien de manera especifica )' en un ámbito dogmático constitucional la ilegalidad 

constituye ser Ja contral'ención realizada por Jos órganos del Estado a las garantías 

indil'iduales reconocidas por la Ley Fundamental a los gobernados infringiendo a estos 

como consecuencia de lo anterior sus innatos y mínimos derechos como personas . 

.-\bordando el tema de estudio y analizando el artículo 16 constitucional párrafo décimo a 

contrario sensu señala que las intervenciones no autorizadas y aquellas que a pesar de ser 

autorizadas no se ajusten a los requisitos y limites establecidos en las leyes respectivas, 

deberán de ser consideradas con carácter de ilegal. 

A manera de ejemplo de lo antes comentado consideramos oponuno el comentario de 

~tariano Albor cuando manifiesta "los medios de comunicación, impresos y electrónicos. 

dil'u)garon el contenido de una cinta magnetofónica en la que se atribuye a la señora 

Adriana y a su hermano Raúl Salinas de Gonari una conversación sostenida 

telefónicamente. Evidentemente, la cinta es el producto de una intervención realizada por 

individuos ajenos de aquellos a quienes se atribuye el dialogo, por ailadidura guardan entre 
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,¡ una relación Je Jcfcnsora y detenido. 

l ·nnsidcrada jurídicamente. Ja llamada es inexistente. Por ello. para las relaciones sociales y 

legales resulta inatendiblc. Su contenido no puede ni debe afectar a los sujetos que aparecen 

J1Jlogando ~ a las personas que son mencionadas en la supuesta plática." 1Jl1 

3.3.l EFECTOS PROBATORIOS 

En relación a los efectos probatorios. la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada en 

su último párrafo señala que las intervenciones que se consideren ilegales carecerán de todo 

valor probatorio al expresar: 

Artículo 18 .- Las intervenciones realizadas sin las autorizaciones antes citadas o fuera de 

los términos en ella ordenados, carecerán de valor probatorio." 

Es debido a lo antes establecido que podemos argumentar que las grabaciones que se puedan 

obtener como resultado de intervenciones telefónicas practicadas en contravención a lo 

dispuesto por Ja Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada no deberán de ser 

11~1AL8UR. \b11.ino. rn1sta ~No 12SJ. domingo S de noviembre de 2000p 10·1 I 



valoradas. Es en este mismo sentido en el que se muestra la Constitución, al establecer: 

Artículo 16 .- Las intervenciones autorizadas se ajustaran a los requisitos y limites previstos 

en las leyes. Lo1 rtsultado1 dt IH i11trn·tncionc1 q11t 110 cumplan con é1to1, cartctri11 

de todo \·alor probatorio." 

.\hnrJ bien para efecto de determinar si una practica de intervención telefónica carece de 

'a\nr probatorio puede resultar una tarea fácil ya que solo basta con comprobar si se 

cumplieron con todos y cada uno de los requisitos previstos en la ley. Y aquí es donde 

yucrcmos señalar que lo complicado se presenta al señalar el alcance de los efectos de esta 

rractica en relación con las demás pruebas. Esto debido a que en virtud de que la prueba 

.1b1cnida ilegalmente bien puede dar lugar a la obtención legal de otros medios probatorios. 

Así pues, es que se puede presentar el caso de que las probanzas que se adquieren 

lícitamente, bien pueden ser gracias a los conocimientos obtenidos derivados de una practica 

ilegal de intervención. Como un ejemplo bien podemos citar el caso de una correcta 

diligencia de cateo, para efecto de dar con un contrabando, pero que de esto se tuvo 

conocimiento mediante la practica de una intervención telefónica ilegal. 



\ "''e respectn consideranws que la Le) Federal Contra la Delincuencia Organizada por un 

l.1d<> prohil>e que la prueba ilegalmente obtenida tenga un \alor prol>atnrio. y por otra parte 

1111 ... p.m:c~ 4uc pc.:rmiti: la \ aloración J1: las probanzas que bic.:-n pudieron tener su origen n 

.¡11,· luernn aJ..¡uiridas en forma ilícita. lo anterior en virtud de que este cuerpo legal limita la 

1.t11.1 Je efecto' Je la pruel>a ilegalmente obtenida al \alar probatorio de ésta. 

1 n nuestra opinión queremos manifestar que seria correcto el recomendar que se adicione al 

.Irtl(ulo ló Constitucional en el d~cimo parrafo y al articulo 18 de la Ley Federal Contra la 

lkl111cuencia Organi1ada una parte que pre\ea que del mismo modo carecerán de \'alor 

prnl>atorio las pruebas que sean consecuencia de aquella que se declare ilegal. esto 

111dcpendientemente de la licitud efectuada para su obtención. 

JA LA INTERVENCION TELEFÓNICA EN MEXICO 

\lé\irn. siendo un país que se ha adherido a las posturas adoptadas al suscribirse al Pacto 

Internacional de Derechos Ci\'iles y Políticos de 1966 )'a los documentos internacionales 

.mtc' mencionados. ha adoptado una serie de mecanismos a efecto de proteger la vida 

pm aJa de las personas. así como el derecho de las personas al secreto de las 

cnntunicaciones. las cuales consisten en protecciones en materia penal. civil, y 
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administrativa. siendo estos los siguientes: 

El delito de intmención telefónica se incorporo por primera vez en el Código Penal el 12 de 

enero de 1982 mismo que se mantu\'o sin modificaciones hasta que sufrió su derogación el 7 

Je no\'iembre de 1996 lo anterior trajo consigo la incorporación de un nuevo tipo sobre la 

materia. el cual consiste en lo previsto en el aniculo 177 del Código Penal para el Distrito 

1 eJeral que establece la imposición de seis a doce años de prisión y una multa de trescientos 

a ;mcientos días de multa a quien intervenga comunicaciones privadas sin mandato de 

autoridad judicial competente. 

l'or otra pane encontramos que existe en la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada 

un tipo previsto sobre intervención telefónica que en su articulo 27 se distingue del antes 

e liado por la calidad que se exige en el sujeto activo, que es la de ser un servidor público, lo 

cuál hace que se agraven las sanciones cuando se realizare en la practica una intervención 

fuera de los lineamientos previstos por la ley. 

En concordancia con lo anterior se establece en el Código Penal para el Distrito Federal la 

penalidad de seis a doce años de prisión y de trescientos a seiscientos dlas multa, para quien 

revele, divulgue o utilice indebidamente o en perjuicio de otro, información obtenida de una 

mtcrvención telefónica. (artículo 211 bis) 
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\<imismo en la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada en su articulo 28 se 

c'tahlece un tipo penal similar al antes comentado con la diferencia de que el sujeto actil'o 

Jchcrá Je tener la calidad de ser servidor público. lo cuál trae como consecuencia el 

.1umcnto de la 'anción pecuniaria y la destitución e inhabilitación del cargo. 

l J1ro delito prcl'isto en el articulo 28 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada 

cunsiste en la re1 elación del contenido o de la existencia de una solicitud o autorización de 

1ntcr1ención de comunicaciones por parte de un servidor público o de una persona que por 

'"cargo o comisión tenga conocimiento de ella. 

Tratándose de materia civil encontramos lo previsto en el articulo 1916 del Código Civil 

para el Distrito Federal en materia del fuero común y para toda la República en materia 

federal. siendo a su vez que se entiende por dailo moral toda afectación que una persona 

sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro. honor reputación, vida privada, 

configuración y aspecto fisico o en la consideración de que de si misma tengan los demás, 

por lo que podríamos decir que cuando una omisión o cualquier ilícito produzcan un daño 

moral. el responsable del mismo tendrá la obligación de repararlo mediante una 

indemnización en dinero, con independencia de que se haya ocasionado daño material. 
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l'or lo que la Ley de Vias Generales de comunicación establece una sanción administrativa 

pJra los concesionarios o pennisionarios que intervengan o pennitan la intervención de 

u1municaciones sin que exista algún mandato de autoridad judicial competente para 

1•tnrgarla 

l'nr otra pane en nuestros dias. el tema de la inseguridad es percatada por toda la sociedad 

Jehido a que el delito y la inseguridad han crecido de manera alannante, situación que hace 

la' mas de las veces al ciudadano impotente ante el delincuente, y si a esto agregamos la 

complicidad existente entre los propios agentes policiales con los delincuentes sino es que 

dios mismos son los integrantes de las bandas delictivas, o que de alguna manera se llegan a 

beneficiar con las actividades ilícitas al brindarles protección a la delincuencia, entonces 

tndo esto nos da como resultado el que la autoridad resulta ineficiente para combatir a la 

delincuencia. 

Al respecto, " una encuesta aplicada, del 26 al 30 de junio de 1995 , a 550 habitantes del 

Distrito Federal, que arrojó entre otros datos: el que 85% de los interrogados opinó que la 

delincuencia actúa en fonna organizada, el 61 % dijo estar de acuerdo en un sistema penal 

más estricto, que no deje escapar a ningún criminal sin castigo, a riesgo de capturar en 

alguna ocasión a alguien inocente puesto que en México, consideró el 79% no funcionan las 

le)cs obteniendo un minimo porcentaje la confianza inspirada por los cuerpos de 

policía." 06• 

tJb' CARRILLLO PRIETO Ignacio, HIAYOEE MARQUEZ Hwo LA INIERYENCJON IELEFON!CA ILEGAL. Editorial, 

t'rocuradurta Gcooal de 11 Repubhtl Mhico 1996 P. 69 



lkri\ado de e;to es que se presenta el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 mismo que 

rcwnucc lo antes mencionado al establecer entre sus principales objcti\os. en materia de 

,eguridad púhlica el crear las condiciones que permitan al Estado estar en condiciones de 

comhatir de manera frontal y mas eficiente a la delincuencia organizada apoyando la 

rrofcsionali1ación de los cuerpos policiacos, así como una amplia re\'isión del marco legal )' 

IJ' disposiciones de caracter penal aplicables a este tipo de delincuencia. 

,\efecto de estar en posibilidades de cumplir con lo anterior es que se establece un Plan con 

d objetivo de: 

"Lograr que los órganos responsables de la procuración de justicia se constituyan en 

auténticos \'igilantes de la legalidad )' de la persecución de los delitos. Asimismo que se 

realicen sus acciones con base en un correcto ejercicio de las atribuciones que el orden 

¡uridico nacional les ha conferido. Que la ciudadanía vea en los órganos de procuración de 

1u,ticia auténticos servidores públicos, y no un obstáculo para la aplicación de la ley o, 

1ndusi\'e. una causa mas de delitos y agravios en su contra. Que la legislación penal 

e'tablezca instrumentos modernos y ágiles para la investigación de los delitos y con ello se 

pueda castigar pronta y eficazmente a quienes delinquen, sin dar a las peligrosas 

1ncquidades y subterfugios que la población resistente." tl71 

t i~1~!.laa....ntrum•l de dcurro!lo 199' · 2000 011110Oficialde11 Federación. Tomo O. N 21 MC1uco, D F. del dia 31 de mayo de 1995. 

"~ 1 
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1 kri\ adn Je lo anterior es que se hace indispensable el hecho de analizar sobre la 

pm1hilidad de legislar sobre la autorización de la intervención telefónica. siempre )' 

cuando no se 1 iolen los derechos fundamentales de los gobernados. 

l'or otra panc es bien cieno que las organizaciones delictil'as tienden a apro1·echarse de 

1.,, adelantos cientificos ) tecnológicos para estar en condiciones de poder realizar sus 

actl\ idades ilicitas sin ser descubiertos. 

l'or lo tanto se hace necesario considerar la posibilidad de intervenir las comunicaciones 

pr11 adas. asi como de imestigar electrónicamente a los sujetos presuntamente 

rc>ponsables de participar en la delincuencia organizada, siempre y cuando se reúnan 

t<•dos los requisitos establecidos por las leyes respectivas que certifiquen la sustentación 

racional de los indicios con que se cuentan en la im·estigación, a efecto de evitar la 

aplicación indiscriminada de esta medida. 

h así que el Plan antes mencionado tiende a sei\alar que la seguridad jurídica de los 

particulares ) el respeto de los derechos fundamentales exige programas y mecanismos de 

rnntrol para que los agentes del ~1inisterio Público y de la Policía Judicial actúen en los 

terminas establecidos por la ley, tanto en la fase de averiguación previa como en el 

proceso, haciendo especial énfasis en el respeto a los derechos fundamentales, toda vez 

que es indudable que el derecho positivo mexicano tiene como finalidad el proteger a las 

personas contra toda conducta que afecte sus derechos y libertades que regulan nuestras 

le)eS. 
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CAP 1 TUL O IV 

A:\ÁLISIS AL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE 
l:\TER\'ESCION TELEFONICA 

·"1 DE LA EXPOSICION DE MOTIVOS A LA INICIATIVA DE 

REFORMA AL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL 

Fl J de julio de 1996 apareció publicada la tan anunciada refonna constitucional al artículo 

l IJ Constitucional. en la exposición de motivos se presentaba como una necesidad social el 

"'tJblecimiento de nuerns parámetros en materia de comunicaciones privadas, lo cual 

rermitiria a la sociedad defenderse de las nuevas refonnas de criminalidad que atentan 

contra ella y. a las autoridades disponer de los medios legales pertinentes, con el fin de 

contar con un sistema adecuado a los procedimientos técnicos de investigación, los cuales 

no dejan de seguir perfeccionándose. 

La exposición de motivos de la reforma señala que una vez establecida resultaría necesario 

establecer las excepciones, como sucede en todos los casos en donde se tocan las garantías 

individuales, donde primero se prevé la garantía y después las excepciones. 
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Por 01ra panc y desde un panicular punlo de vista creemos que el fenómeno tanto 

111tcrnacional como nacional de la delincuencia organizada es la causa que motivó al 

legislador mexicano a regular la intervención practicada por una autoridad sobre las 

comunicaciones de su gobernado. 

Derivado de 4ue el hecho de que en nuestro país hemos venido sufriendo las consecuencias 

Je la crisis económica por la que actualmente atravesamos, y dentro de la cuál destaca el 

aumento considerable de la actuación criminal es que se considera como punto imponante el 

4ue la delincuencia organizada es, sin duda, uno de los problemas más graves por los que 

a1raviesa nuestro país y toda la comunidad mundial, que en sus diversas manifestaciones, 

cnlre las que destaca el narcotráfico, afecta las vidas de miles de seres humanos y atenta 

contra los principios básicos de la vida comunitaria y de la esencia del Estado, generando 

con esto una descomposición social, una inestabilidad política. 

Los método~ y técnicas que se utilizan en las formas modernas de delincuencia, así como 

su realización cada vez mas violenta y su internacionalización, hacen que la delincuencia 

organizada observe actualmente una mayor eficacia frente a los medios tradicionales de 

control estatal, por lo que estos también deben de modernizarse para estar en condiciones 

de combatirlas eficazmente. 
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l.s en este sentido que el Organo Legislati\'o Federal, a tra\'és de la Comisión de Justicia 

Je la Cámara de Diputados. realizo una Consulta Nacional para el Combate al 

:\arcotrálico en agosto de 1995. En dicha Consulta los legisladores expresaron su 

rrcncupación por la gra\'edad del fenómeno, que no solo constituye un verdadero 

rrnblema de carácter nacional, que atenta contra nuestras instituciones y altera en forma 

1111ponante la com i\'encia social entre todos los mexicanos, sino que adquiere 

J1mensiones internacionales: razón por la cual enfatizaron en la necesidad de luchar 

cuntra él de manera más eficaz. desde una óptica multidisciplinaria y con la colaboración 

Je todos los paises realizando las reformas legales conducentes. que regulen en forma 

clara cómo combatir al crimen organizado. 

\ 1 plantearse la necesidad de legislar en materia de delincuencia organizada, ha surgido 

"'' solamente la posibilidad de dar origen a una legislación especial que se ocupe de ella, 

,¡no igualmente la conveniencia de sugerir reformas a la propia Constitución, con el 

propósito de prever en ésta, con mayor claridad ciertas bases que permitan la 

,1Jopción de algunas estrategias procedimentales frente al crimen organizado, que de 

alguna manera se ha puesto en entredicho su constitucionalidad, por que se ha 

rnnsiderado que podrian implicar vulneración de cienos derechos fundamentales. Entre 

las di\'ersas estrategias que se consideran necesarias para poder actuar eficazmente frente 

a dicho fenómeno y que han dividido las opiniones en tomo a su constitucionalidad, se 

encuentra la intervención a los medios de comunicación privada como son las 

comunicaciones telefónicas y la vigilancia electrónica con autorización judicial. 
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Al ponerse a consideración de la opinión publica este tipo de medidas, se han observado 

reacciones diversas por parte de diferentes sectores sociales, encontrándose entre ellas un 

gran número de posiciones criticas, las que se han centrado, como se ha dicho con 

anterioridad fundamentalmente en el aspecto constitucional de ciertas medidas. No 

pueden soslayarse esos puntos de vista sobre todo si vienen de especialistas en la materia. 

Ciertamente. en relación con determinadas medidas que se han venido planteando, 

existen diversos criterios sobre su alcance; mientras que para algunos la adopción de 

ciertas medidas o estrategias se ajustan a las previsiones constitucionales, para otros las 

violentan y, por tanto, las consideran transgresiones a la Constitución. 

En este orden de ideas, la delincuencia, que es precisamente una manifestación social, 

ciertamente negativa, también cambia. Algunos individuos y grupos dedicados al crimen 

se modernizan y perfeccionan su organización y formas de operación, mostrando con 

frecuencia una mayor eficacia frente a los medios de control estatal, en los diversos 

órdenes. En consecuencia, los responsables de enfrentarlos, en el marco del derecho, 

deben igualmente actualizar agilizar sus procedimientos y mejorar su organización y 

capacidad de re>puesta, para no quedarse rezagadas y ser ineficaces frente al fenómeno 

delictivo. 

Insistimos en que debe tenerse presente que la delincuencia organiz:ada es uno de los 

problemas más graves por los que atraviesa no solo nuestro país sino la comunidad 

mundial; que se trata de una delincuencia de carácter transnacional, que ha sido 

identificada en diversos foros como todo un sistema económico clandestino, con ingresos 
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que sobrepasan el Producto Nacional Bruto de algunas naciones. Se ha hecho la 

afirmación de que uno de sus componentes principales, el narcotráfico, arroja por si 

mi;mo ganancias exorbitantes e implica, incluso, la evasión fiscal y las prácticas 

comerciales restrictivas para eliminar la competencia. Se ha resaltado, igualmente, que 

otras consecuencias de estas conductas ilegales son el comercio ilícito de armas, el uso de 

la fuerza fisica. la corrupción, la pérdida de la seguridad urbana y rural y aun la 

participación en conflictos políticos y étnicos, por lo que, plantea una amenaza directa 

para la estabilidad de las naciones y constituye un ataque frontal contra las autoridades 

políticas de los estados. 

En relación con todo lo anterior queremos manifestar el hecho de que de alguna manera 

nos satisface el saber que el gobierno ha estado tomando conciencia sobre el alcance de la 

actuación de la delincuencia organizada. Coincidimos, pues, con la opinión del gobierno 

de que se necesita llevar a cabo medidas drásticas que permitan defender a la sociedad de 

la amenaz.a que presenta la delincuencia organizada. Más sin embargo estas medidas 

deben tomarse adoptando todas las garantías que permitan reducir las probabilidades de 

que se lesionen los derechos de las personas. 

TESIS CON 
PALLA DE ORIGEN 



-'.1.1 LA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTICULO 16 
CONSTITUCIONAL 

Comentada la exposición de motivos analizaremos la iniciativa que dio origen a la 

reforma constitucional para combatir a la delincuencia organizada, esta fue presentada 

li1rmalmente en marzo de 1996 ante la Cámara de Senadores del H. Congreso de la 

1 · nión. En su calidad de cámara de origen. 

hta iniciativa de reforma al aniculo 16 Constitucional estuvo dirigida con el objetivo y 

propósito de prever y permitir las intervenciones de comunicación privada, adicionando 

rara ello el aniculo 16 de nuestra ley fundamental. 

La iniciativa implico la adición de dos párrafos al aniculo 16 Constitucional, cuyo texto 

quedo de la siguiente manera: 

Articulo 16 

"Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará penalmente 

cualquier acto que atenté contra la libertad y privarla de las mismas. Exclusivamente la 

autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que faculte la ley o del 

titular del Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, podrá autorizar 
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la intenención de cualquier comunicación privada. Para ello. la autoridad competente. 

rnr escrito. deherá fundar y motivar las causas legales de la solicitud, expresando además. 

el 1ipn de intmención. los sujetos de la misma y su duración. La autoridad judicial 

federal no podrá otorgar estas autorizaciones cuando se trate de materias de carácter 

cle<toral. liscal. mercantil. civil. laboral o administrativo, ni en el caso de las 

e• •municaci<>ncs dd detenido con su defensor. 

!.as intm enciones autorizadas se sujetaran a los requisitos y límites previstos en las 

le) es. Los resultados de las intm·enciones que no cumplan con éstos, carecerán de todo 

'alor probatorio:· 

Del análisis de estos párrafos se incluyen varios elementos que desde nuestro punto de 

'ista se deben de comentar siendo estos: 

La incorporación como nueva garantía individual de la inviolabilidad de las 

comunicaciones privadas por parte de las autoridades y se determina que el atentar en 

contra de ella acarreará responsabilidades penales. 

Se precisa que las intervenciones deben seguir un debido procedimiento y cumplir por 

ello exigencias constitucionales y legales as! como los requisitos específicos. 
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Se infiere que las intervenciones autorizadas y debidamente ejecutadas poseerán valor 

probatorio. 

De acuerdo a la iniciativa, la intervención de comunicaciones privadas es procedente: 

Si el solicitante es una autoridad federal facultada expresamente por la ley como bien 

podrian ser los propios jueces, el Ministerio Público Federal o miembros del Poder 

Ejecuti10 Federal. Así como el titular (Procurador) del Ministerio Público de la entidad 

federativa correspondiente. 

Por otra pane y en relación a los requisitos de forma que se deben de satisfacer de 

acuerdo a la iniciativa para que esta sea procedente son: 

• La solicitud por escrito de la autoridad competente 

• La presentación de la solicitud a la autoridad judicial federal competente 

• La especificación expresa del tipo de intervención 

• La determinación de los sujetos de la misma 

• La duración de la intervención 

• Las demás que prevengan las leyes. 
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En cuanto a los requisitos de fondo de satisfacer estos son: 

La fundamentación y motil'ación de las causas legales de la solicitud 

Que no se trate de materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o 

administrativo 

Si no se trata de las comunicaciones del detenido con su defensor. 

Originalmente la iniciativa proponía desde nuestro punto de vista la adición de un párrafo 

a todas luces insuficiente y peligroso, cuyo texto era el siguiente: "Solo la autoridad 

judicial federal podrá autorizar la intervención de cualquier medio de comunicación 

privada, o bien la colocación secreta de aparatos tecnológicos. Estas intervenciones se 

ajustarán a los requisitos y límites previstos en ias leyes. La ley Penal sancionará a quien 

las realice sin tales requisitos, y los resultados de ellas carecerán de todo valor 

probatorio." 
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Como hicn podemos aJ\cnir. la iniciativa original remitía a la le)' secundaria la precisión 

Je los requisitos de fomia. tiempo y circunstancias de las intervenciones de 

•mnunicacioncs pri,·adas. lo cual no podría satisfacer el ambiente de suspicacia en que 

'¡,e la opinión pública ni a la seguridad jurídica de los gobernados. 

Igualmente nos parecía exagerado y peligroso pennitir la introducción y práctica furtiva 

de "aparatos tecnológicos" en los ámbitos más irreductibles de la vida privada, 

corricndose el riesgo de invadir gravemente la privacidad del domicilio y otros derechos. 

garantías y libenades estas de la persona humana. 

A las opiniones de especialistas, tanto de la rama penal como en la constitucional, se 

sumaron expresiones de grupos diversos, quienes hicieron llegar sus argumentos a las 

Cámaras, alenando sobre lo qué consideraban excesos o insuficiencias de refonnas 

constitucionales. Por su parte los procuradores de justicia de los Estados solicitaron se les 

incluyera como autoridades estatales facultadas para solicitar a los jueces federales las 

autorizaciones de posible intervención de comunicaciones privadas. 

En atención a lo anterior es que las Comisiones Unidas de la Cámara de Senadores, 

convocaron a reuniones de conferencias a los integrantes de las comisiones de la Cámara 

de Diputados. a fin de considerar los puntos de vista. 
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C \1mo resultado del procedimiento anterior se tiene que fue un dictamen sistemático y 

esclarecedor del origen. fundamento y alcances de las reformas constitucionales al 

aniculo 16 Constitucional. 

.-\1 l'alorar el procedimiento anterior el dictamen del Senado destaco los siguientes 

puntos: 

- La preocupación fundamental de los mexicanos de fonalecer la seguridad 

personal y colectiva de quienes habitamos México. 

Evitar que la acción delictiva se constituya en alternativa viable y accesible de grupos 

y personas para hacerla medio de vida. 

- Combatir el crimen con la ley, en el marco del Estado de Derecho, severamente sin 

arbitrariedad; puniblemente, pero con capacidad preventiva, tal como lo propone la 

creación reciente del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

- El temor de la sociedad al crimen organizado, a su potencialidad corruptora, que 

anuncia sus posibilidades de rebasar al Estado y convenir a las instituciones mismas en 

'us rehenes, justifica que se dote a las autoridades de instrumentos que apoyen 

tecnológicamente la persecución de esos delitos. 

- El derecho a la privacía como un principio inherente a la dignidad humana, que pone 

un limite al poder del estado, y forma pane de las esferas más respetables de la libertad 

humana, sin embargo, no se trata de un derecho absoluto e intocable, sobre todo si a su 
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amparo se están lesionando los intereses superiores de la colectividad. Estos son los 

cwemos que incluye y regula el articulo 16 Constitucional y dentro de ellos se coloca la 

garantía de la in\'iolabilidad de las comunicaciones privadas y la posibilidad. como 

c\cepción. de inter•enirlas con el objetivo de proteger un bien de mayor jerarquía que la 

libertad de un indi\'iduo para cometer ilícitos. 

La justificación de estos actos de molestia es que están dirigidos a combatir la 

delincuencia organizada. la cual es preocupación común de todas las sociedades y de 

todos los gobiernos. 

El punto de partida de justificación de la reforma es a la vez su conclusión, esto es, 

que lo que se establece es una garantía individual, un limite a la acción estatal y no 

una carta en blanco para la actuación de las instituciones policiales. 

Por lo que toca a los elementos limitantes la autorización de las intervenciones telefónicas 

o de la colocación secreta de aparatos tecnológicas compete de modo exclusivo a la 

autoridad judicial federal y solo a ella, por lo que no basta la plena convicción del 

Ministerio Público o de cualquier agencia gubernamental de la necesidad de ello. 
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Aun cuando se tratara de un medio extraordinario y secreto. estas acciones no deberían 

"'capar a la Garantía de Legalidad establecida constitucionalmente. por lo que su 

111>1rumcntación debería ajustarse escrupulosamente a las determinaciones que para estos 

e""" e'tahleciera la legislación ordinaria. 

~e destacaba la pre\'isión constitucional de que, toda acción de este tipo que no satisfaga 

I<» requisitos antes mencionados sería considerada un hecho delictivo. Con ello se estaba 

llenando un \acio legal que existía en nuestra legislación punitiva en la que no eran 

C:1'tígadas acciones de este tipo. a pesar de que existían evidencias de su realización. 

Cnnsideramos imponante el comentar la preocupación de los miembros de las 

Comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia de la Cámara de 

ll1putados. misma que en su momento fue manifestada ante las comisiones unidas del 

Senado. esta consistía en la omisión en el texto de los nuevos párrafos del articulo 16 

Constitucional. respecto a que la excepción para intervenir comunicaciones privadas debe 

dirigirse precisamente a la delincuencia organizada, así como a la falta de precisión de las 

;;nndiciones en que éstas puedan ser autorizadas cuestiones que no hacían sino reflejar la 

opinión y preocupación de la ciudadanía. 

Considerarnos que el debate generado en la Cámara de Senadores contribuyo para 

tranquilizar a la opinión pública, pues las reformas fueron finalmente aprobadas por una 

rntación de 108 votos a favor por uno en contra. 
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Por lo que respecta a la Cámara de Dipu1ados, miembros )' no de las comisiones 

dictaminadoras , se hicieron eco de la justificada preocupación de introducir ··1a escucha 

lckfónica''. como mecanismo de in\'estigación de los delitos en el lexto del artículo 16 

wn;tilucional. So fueron pocos quienes afirmaron, desde su posición, que el texlo 

'1gcn1e bastaba para inferir un acto de molestia como el de las inte¡yenciones 1elefónicas 

" Je cualquier comunicación pri\'ada. siempre que fuera el producto de un mandamiento 

c,.;rilo de la au1oridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimienlo. 

La nue\a garanlia indi\'idual de inviolabilidad de las comunicaciones privadas, sin 

embargo, cons1iluye un supueslo de mayor trascendencia, como para resolver las 

excepciones de su respeto a la manera de un cateo, pues a diferencia de éste, la 

intervención no queda circunscrila a la orden de una autoridad judicial, sino de las 

autoridades federales expresamenle facultadas para ello por la ley. En este sentido, el 

1cmor de los abusos crecía en virtud de que no solo podrían ser solicitadas por el 

\ 1inis1erio Público, sino por las demás autoridades federales que justificaran ante los 

Jueces también indeterminados la necesidad de un procedimiento persecutorio en ese 

sentido. 

De la comparación entre el texto de la Iniciativa y el aprobado por la Cámara de 

Senadores, texto que quedó idéntico después de su discusión y aprobación en la Cámara 

de Diputados, se puede advertir que el Senado realizo las medidas necesarias para cuidar 

la comisión de arbitrariedades. 
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So obstante lo anterior. las comisiones de la Cámara Baja sostuvieron nuevamente los 

alcances de la reforma y consideraron que ésta provocaría un creciente interés y 

originaria opiniones encontradas sobre sus consecuencias. La prohibición que se 

argumento en el dictamen establecía que conduciría a obstáculos en el diseño de medios 

dicaces del Estado para mejorar las tareas de investigación policiaca. pues afirmaban que 

el regularlo podría llevar a la vulneración de las garantías individuales de los sujetos si no 

'" realizara con precaución. pues argumentaban que la desventaja que podría traer 

rnnsigo la prohibición para el Estado, podría implicar la ventaja para la delincuencia 

organizada. 

Es aSÍ que en este mismo sentido y en la búsqueda de una solución que no implicara la 

devolución al Senado de la minuta aprobada por esta, lo que en el caso de una reforma 

constitucional de tal trascendencia podría haber provocado rupturas y turbulencias 

políticas, los diputados optaron por agn:gar al dictamen un capitulo de Posiciones, 

Alcances y Orientaciones, habida cuenta de su convicción de que las reformas que de este 

dictamen proponían al texto de h constitución del país no concedían, como tampoco lo 

podrían hacer las leyes secundarias de él derivadas, ningún poder ilimitado ni carta blanca 

para la intervención de comunicaciones privadas sino, antes bien, las mayores 

regulaciones, controles, penalidades y, en general, garantías precisas que hicieran de esta 

posible intervención jurídica una verdadera excepción ante necesidades previstas en la 

ley. 
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Asi pues y analizando el capitulo de Posiciones. alcances y orientaciones del dictamen en 

comento emitido por las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y 

de Justicia de la Cámara de Diputados, que se desarrollo en quince apartados que 

contienen lo que en su momento se conoció como los quince candados para la regulación 

Je la delincuencia organizada. Mismos que en forma resumida establecen lo siguiente: 

1.- No se trata de disposiciones constitucionales autoaplicati\'as; por el contrario, las 

facultades que se otorgan a determinadas autoridades para la intervención de 

comunicaciones privadas, solo podrán ejercerse cuando entre en vigor la ley o las leyes 

secundarias que las reglamenten y precisen. 

2.- La entrada en vigor de las reformas y adiciones constitucionales únicamente faculta 

al H. Congreso de la Unión para expedir las leyes secundarias, en las que se haga la 

regulación especifica sobre la intervención de comunicaciones privadas. 

3.- Se enfatiza que ninguna autoridad federal, inclusive el Ministerio Público de la 

Federación, aunque estuviera facultado por la ley para realizar la intervención, podrá 

llevar a cabo sin estar previamente autori:zada por el Poder Judicial de la Federación. 

ESTA TESIS NO SAU! 
DE Li\ BIBI.JOTEC,4 
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4.· La facultad de apreciación de la autoridad judicial federal competente para atender las 

solicitudes de intervención. estará restringida y condicionada por los fundamentos, causas 

kgak;, requisitos. limites y necesidades en los términos dispuestos por las leyes que 

apruebe el Congreso de la Unión. 

5 .• ll Legislador Ordinario deberá analizar acuciosamente todo el espectro del Poder 

Judicial Federal. para decidir cuál o cuáles de las autoridades a él pertenecientes, deben 

ser in\ estidas de la delicada función de otorgar las autorizaciones citadas. 

6.· La legislación secundaria además de determinar las autoridades facultadas para 

.>olicitar la intervención de comunicaciones privadas, deberá contener una estricta 

regulación respecto de las materias o hechos en que se justifique la intervención, las 

causas legales que deben sustentar la solicitud respectiva, los demás requisitos que se 

Jcri' en de la naturaleza de ese acto de autoridad, y los límites precisos de forma, tiempo 

~ espacio de su ejecución. Esta ley por ningún motivo omitirá normas para regular la 

mtervcnción y sus resultados, asi como las que sean necesarias para precisar controles y 

responsabilidades, de esta forma, las autoridades federales a que el anículo 16 

constitucional se refiere, actuarán sólo si se encuentran facultadas por dicha ley; elemento 

básico para la protección de la nueva garantía individual de la inviolabilidad de las 

comunicaciones privadas. 



81 

7.- Las solicitudes de intervención de comunicaciones privadas que realicen los 

\1inisterios Públicos Estatales y del Distrito Federal a los jueces federales, deberán reunir 

los siguientes requisitos: 

al Fundamentar y motivar las causas previstas en las leyes federales que se exijan a las 

autoridades de ese orden de gobierno. 

h) Fundar su solicitud de intervención de comunicaciones privadas para averiguaciones 

previas, en que se trata de delitos calificados como graves por la legislación local 

respectiva. 

e) Cumplir los demás requisitos y condiciones determinados en las leyes locales. 

8.- Tratándose de las materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o 

administrativo, los jueces federales no podrán otorgar autorizaciones para intervenir 

comunicaciones privadas. 

9. - Se deberá enfatizar y desarrollar en la ley secundaria que: 

a 1 Las causas legales de la solicitud deben entenderse como un elemento determinado y 

básico para otorgar la autorización, además de estar expresamente plasmado en la 

ley. 

b) Las causas legales serán limitativas y en su enumeración, tenderán a generar 

convicción en la autoridad judicial que deba otorgar el permiso. 



10.- Además de los requisitos y limites de las autorizaciones para la intervención, la ley 

reglamentaria deberá regular las causas de su revocación, incluyendo entre otras: 

a} :\o ajustarse a los ténninos condiciones y requisitos de la propia autorización 

h¡ Incumplir las demás disposiciones de la ley secundaria que regulen dicha 

intervención para contar así con un sistema doble de seguridad jurídica, uno a nivel 

legislativo )'otro derivado de las propias autorizaciones. 

11.- La duración de las intervenciones será reglamentada en la ley, prohibiéndose 

Jctenninadas laxas que pudieran dar pauta a intervenciones indefinidas o a que las 

posibles prórrogas dependan más de la autoridad investigadora que del propio Poder 

Judicial Federal. 

12.- La ley secundaria regulará los tipos de intervención y determinará que la 

autorización esté condicionada al uso de los equipos, máquinas, aparatos y sistemas que 

garanticen el fiel registro del contenido de las comunicaciones que sirvan al sólo 

propósito de la investigación respectiva. De igual forma, determinara los sujetos que 

llevarán a cabo dichas intervenciones, las sanciones penales y administrativas para 

quienes pretendan validar intervenciones realizadas en fechas distintas a las autorizadas, y 

en tal circunstancia establecerá los procedimientos para realizar la destrucción de 
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mfonnación ajena a los hechos. así como los preceptos para posibilitar la reclamación. la 

reparación de daños por irregularidades eventuales y para objetar los resultados de la 

intervención. 

14 - Las autorizaciones de intm·ención de las comunicaciones privadas no implican la 

11olación domiciliaria para la colocación secreta de aparatos de escucha o 

11dcograbación. 

15.- La Ley Federal contra la Delincuencia Organizada que se expida debe ajustarse a 

los señalamientos anteriores. 

Derivado de lo anterior pensamos que se presenta como una patente necesidad social el 

establecimiento de nuevos parámetros en materia de comunicaciones privadas, lo cual 

pcnnitirá a la sociedad defenderse de las nuevas reformas de criminalidad que atentan en 

.:ontra de ella, y a las autoridades disponer de los medios legales pertinentes, para estar en 

condiciones de tener un sistema adecuado a los procedimientos técnicos de investigación, 

mismos que pensamos no dejan de irse perfeccionando. 

A manera de conclusión queremos comentar que a pesar de haberse aprobado la iniciativa 

de adición al articulo 16 en lo referente a la posibilidad de intervenir las comunicaciones 

privadas se debe de exigir que sean cumplidos los extremos establecidos en el articulo 16, 

pues contienen las garantías de igualdad, libertad, propiedad. legalidad y aun más de 

seguridad jurídica, as! como una garantia de debido procedimiento. 
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U L.\ INTER\'E!liCION TELEFONICA EN LA LE\' FEDERAL CONTRA 

LA DF.LINCUENCIA ORGANIZADA. 

Como ya se comento anteriormente el fenómeno que dio origen a la reforma de adición al 

aniculc• 16 Cronstitucional en materia de inten·cnci<ln telefónica fue la delincuencia 

Nganiz;ida. pues es bien cierto que esta atenta contra Jos principios básicos de la vida 

comunitaria y de la esencia estatal, gene1ando con esto una descomposición social e 

inestabilidad politica, debilitando el Estado de Derecho y la capacidad de las instituciones 

púhlicas para defender los derechos fundamentales del ser humano. Por tal razón, resulta 

incuestionable que no puede tratarse igual a las personas que cometen delitos ocasionales. 

4ue a los que cometen asumen patrones de conducta profesional para atentar contra el 

htJdo y la sociedad. por ello. es que la lucha eficiente contra la delincuencia organizada 

es un presupuesto necesario para fortalecer al Estado de Derecho y el respeto a los 

derechos humanos en nuestro pais. 

Asi podemos constatar que la delincuencia or&anizada consiste en una sociedad 

permanente que bu.o;ca operar fuera del control del pueblo y del gobierno agrupando a 

delincuentes bajo una estructura jerarquizada) disciplinada en la que 5egún se obser•a. 
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existe además una clara división del trabajo. Siendo así que lo que caracteriza a este tipo 

de organizaciones criminales es que no actúan en forma impro\'isada si no a base de 

planes concienzudos para cometer en forma reiterada cienos delitos en materia de trafico 

Je drogas. personas. \'ehículos, secuestros, asaltos a comercios y bancos, obteniendo asi 

derivado de estas acti\'idades un ingreso económico de grandes dimensiones. 

Sos damos cuenta, entonces, que no se trata de delincuentes comunes que actúen 

indi\'idualmente sino en grupos delictuosos en los que eKisten relaciones de poder, y 

cuantiosos recursos económicos que les permiten valerse de los avances tecnológicos en 

la comisión de sus actividades ilícitas. 

Es entonces, que en respuesta a la demanda pública de terminar con la inseguridad social, 

el Gobierno Mexicano en 1996 creó la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada 

misma que prevé instrumentos como la intervención telefónica para que la persecución de 

los delitos esté acorde con la importancia en numero y en tecnología que el de las bandas 

criminales. 

Coincidimos, pues, con la opinión del actual gobierno de que se necesita llevar a cabo 

medidas drásticas que permitan defender a la scciedad de la amenaza que presenta la 

delincuencia organizada. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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De lo antes expuesto, consideramos que la intervención telefónica. siendo un acto de 

in\estigación. es un instrumento adecuado para combatir la delincuencia organizada. pues 

a tra1 es de ella podemos de alguna manera conocer la estructura de las organizaciones 

Jclictirns. así como sus planes)' los delitos cometidos por las mismas, a efecto de estar 

en poS1bilidades de poder combatirlas. 

·\si. pues, ) siendo que la intervención telefónica se encuentra prevista en la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada, es que consideramos oportuno el hacer un análisis de 

e;ta. para efecto de poder expresar lo relativo a los requisitos que debe cumplir la 

intervención telefónica desde nuestro punto de vista. 

La Constitución en su articulo 16 párrafo noveno, as! como la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada en su artículo 16 establecen que la solicitud de autorización 

para llevar a cabo la intervención telefónica deberá de ser presentada por escrito ante la 

autoridad judicial federal. 

Los casos en que procede presentar una solicitud de intervención telefónica de acuerdo a 

la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada es en el supuesto de estar en presencia 

de un delito cometido por un miembro de este tipo de organizaciones, como la contempla 

la LFCDO al establecer: 
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Articulo 16.·" Cuando en la averiguación previa de alguno de los delitos a que se refiere 

esta le) o durante el proceso respectivo, el Procurador General de la República o el titular 

Je la unidad especializada a que se refiere el articulo 8°. Anterior, consideren necesaria la 

111tencnción de comunicaciones privadas lo solicitarán por escrito al juez de distrito ... " 

1:1 otro ca'o se presenta en tratándose de delitos correspondientes al fuero común. y en los 

que el ~linisterio Público Federal ejerza la facultad de atracción respecto ellos . 

.\hora bien consideramos imponante el señalar que la Ley Federal Contra la Delincuencia 

( Jrgani1.ada en su aniculo 16 establece como presupuesto para la solicitud de intervención 

telefónica la existencia de un procedimiento penal. Pues en efecto la ley señala que se 

puede solicitar durante la averiguación previa o durante el proceso, las dos grandes etapas 

en que se divide el procedimiento penal en México. 

En relación a lo anterior no cabe duda alguna sobre la procedencia durante la 

averiguación previa. Es, entonces en tratándose del proceso donde surge la inquietud de 

saber hasta que etapa de este se puede solicitar y practicar una intervención telefónica, 

considerando que el proceso puede llegar a una segunda instancia. 
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Consideramos que. si es bien cieno que si ni la Constitución ni la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada lo mencionan. la solicitud de autorización de la intervención 

telefónica sólo debe aceptarse durante la averiguación previa y en el transcurso del 

proceso de primera instancia de tal suerte que permita su desahogo antes del cierre de 

mstrocción. Lo anterior en virtud de que, siendo la naturaleza de la intervención 

telefónica. un acto de investigación que sirve para encauzar los actos inquisitorios, resulta 

obvio que no debe de proceder en la apelación, pues este constituye un recurso para que 

el tribunal de alzada resuelva sobre si el juez de primera instancia aplico la sentencia 

correctamente de acuerdo a los elementos con que contaba como lo establece el Código 

Federal de Procedimientos Penales al establecer: 

Articulo 36J .• " El recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la resolución 

recurrida no se aplicó la ley correspondiente o si se aplicó ésta inexactamente, si se 

violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba, si se alteraron los 

hechos o no se fundó o motivó correctamente." 

En relación con lo anterior la Constitución y la Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organizada establecen que la solicitud que se presente por parte del Ministerio Público 

Federal a efecto de poder practicar la intervención telefónica debe de cumplir con ciertos 

requisitos, mismos que a continuación abordaremos. 
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l.a Constitución establece en su artículo 16 párrafo noveno y la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada en su articulo 16 que la solicitud de autorización para practicar 

¡., intm ención telefónica sea presentada por escrito ante la autoridad judicial federal. 

Para estar en condiciones de evitar la practica arbitraria de la intervención telefónica 

resulta importante que la comunicación a intervenir quede perfectamente identificada en 

la solicitud especificándose en ella el domicilio, la línea, el aparato y las instalaciones a 

intcnenir. lo cuál no es establecido en la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. 

)" que esta solo exige que se identifique el tipo de comunicación y no así la 

comunicación que se quiere intervenir. 

Asi también es exigido por la ley que la autoridad solicitante debe expresar los motivos 

por los cuales la medida se presenta como indispensable para la obtención de medios 

probatorios que acrediten ciertos hechos relacionados al procedimiento penal que 

corresponde, dejando en claro que esta es la única forma viable de poder obtener dichos 

medios probatorios. De tal manera que si existiera otra medida distinta y menos gravosa 

para estar en condiciones de obtener estos medios se debe de optar por aquella y no por la 

inten·ención telefónica, 
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Otro de los requisitos a cumplirse de acuerdo a lo establecido en el articulo 16 de la Ley 

Federal Contra la Delincuencia Organizada es que en la solicitud se deben de expresar los 

indicios. esto es cualesquiera hechos señales y razonamientos, que hagan presumir que en 

los delitos in\estigados panicipa algún miembro de la delincuencia organizada . 

. ·\hora hicn si consideramos que los delitos que se deben perseguir de acuerdo al mismo 

precepto, son los que conforman el tipo penal de la delincuencia organizada, y que debe 

mter\enir un miembro de este tipo de organizaciones y que los indicios pueden tener 

mayor o menor fuerza para probar un hecho según sea más o menos estrecha la relación 

que tengan en relación con ese hecho, consideramos que el aniculo 16 de la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada debió de exigir que se expresaran en .la solicitud los 

mdicios que acreditaran que por guardar una relación mas directa, son lo suficientemente 

fuertes para acreditar los elementos del tipo penal de la delincuencia organizada. 

En este orden de ideas en la solicitud se deben de expresar también los hechos, datos, 

circunstancias y demás elementos que se pretendan probar, lo que necesariamente debe 

ser congruente con la necesidad y carácter excepcional de la medida. Estos hechos y 

circunstancias deben ser relevantes para el procedimiento correspondiente, esto es deben 

referirse a alguno de los elementos del delito. 
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Por lo que toca al lugar donde ha de llevarse a cabo la intervención la ley establece que se 

deben de expresar estos en la solici1ud, pues como ya se comento anteriormente no se 

pueden colocar aparatos de intervención telefónica en lugares que se consideren pril'ados. 

; a que con esto se estaría afectando la garantía constitucional de inviolabilidad del 

Jomicilio. 

Ahora bien, el solicitante de la intervención telefónica deberá de señalar la duración de la 

diligencia. pues esta limitante en el tiempo resulta natural pues si esta se prolongara de 

manera indefinida. equivaldría a negar al individuo el derecho que se tiene al secreto de 

sus comunicaciones. 

Por lo que respecta a la fundamentación y motivación que son exigidos por el articulo 16 

constitucional. 

Fundar significa citar con exactitud los preceptos que autorizan al solicitante a pedir la 

autorización de la intervención telefónica, así como el mencionar los preceptos que 

preven los casos en que esta procede. 

Por su parte, motivar significa expresar todos los razonamientos por los cuales la 

autoridad que solicita la autorización de la intervención telefónica considera que se 

encuentra dentro del supuesto jurídico que pennite se afecte ai secreto de las 

comunicaciones utilizando este tipo de medidas. Es decir, debe expresar que se esta en el 

momento, en el que procede la practica de una intervención telefónica y cumpliendo con 

todos los requisitos establecidos por la ley. 



l'nr otra pane uno de los elementos importantes en el caso de la intervención telefónica es 

el tiempo. ya que la Constitución no establece el plazo máximo para efectuar la practica 

Je la intcr\cnción telefónica. Sin embargo, al exigirse que en la solicitud se mencione la 

,Juración. se asume que esta debe de tener un limite temporal. ya que de lo contrario al ser 

indefinida se afectarla un derecho fundamental, y esto lo volverla nulatorio. 

l.s pues. el aniculo 18 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada la que 

establece el limite temporal, estableciendo que no puede exceder, incluyendo sus 

prorrogas de seis meses. 

Por lo que respecta a la prorroga. esta debe de cumplir con ciertos requisitos, los cuales se 

menciona en el articulo 18 párrafo quinto de la Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organizada al establecer: 

Articulo 18.· El Ministerio Público de la Federación solicitará la prórroga con dos días 

Je anticipación a la fecha en que fenezca el periodo anterior. El juez de distrito resolverá 

dentro de las doce horas siguientes, con base en el informe que se hubiere presentado. De 

negarse la prórroga. concluirá la intervención autorizada, debiendo levantarse acta y 

rendirse informe complementario, para ser remitido al juzgador." 

Ahora bien, es correcto que la presentación de la solicitud de prórroga se exija antes de 

que fenezca el plazo. Sin embargo consideramos que el plazo que se debió de tomar en 

cuenta debió de ser de tres días de antelación a la conclusión del término. 
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Lo anterior en virtud de que consideramos que se debió de incluir el tiempo en que la 

apelación de la posible negativa dictada por el juzgador se resuelva. 

Por lo antes mencionado confonne a lo previsto actualmente por la ley, se puede dar lugar 

J que se pierda la oportunidad de conocer una grabación clave para la investigación. a 

manera de ejemplo supongamos que el Ministerio Público presenta, dos días antes de la 

llegada del término autorizado, la solicitud de prórroga al Juez de Distrito quien, 

transcurridas las doce horas que tiene para resolver, se la niega, lo que conduce a la 

JUtoridad investigadora a interponer el recurso de apelación resolviéndose éste al cabo de 

~8 horas, de manera que al transcurrir los dos días que se tenían anteriores a la conclusión 

Jcl plazo autorizado se obligó al Ministerio Público a interrumpir su práctica y a perder, 

en su caso de que la prórroga hubiera resultado procedente, la oportunidad de captar el 

mensaje. para alcanzar la finalidad planeada y que se transmitió durante ese pequeño 

lapso de tiempo entre la conclusión del plazo autorizado y la resolución de segunda 

instancia. 

Sobre esto, conforme al articulo 18 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada 

se prevé que, una vez transcurridos los 6 meses que legalmente puede durar la 

intervención, se pueden autorizar intervenciones cuando el Ministerio Público de la 

Federación acredite nuevos elementos que asi lo justifiquen. Esto significa, por estar 

,ituada esta disposición inmediatamente después de lo relativo a las prórrogas, que las 

intervenciones telefónicas a las que se refiere esta pane del precepto deben de tener los 

mismos elementos que aquella o aquellas que se autorizaron y cuyo tiempo para la 

práctica ya transcurrió. De lo contrario, si se acepta que se trata de intervenciones 

distintas, lo previsto por este articulo está de más ya que, al no limitar la Ley el número 

de intervenciones telefónicas que se pueden solicitar y practicar en un mismo 
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procedimiento penal. para practicar una diligencia con características diferentes a las 

llevadas a cabo basta con presentar una nue\'a petición en términos del articulo 16. 

A este respecto consideramos que no debe de existir la posibilidad de solicitar una nueva 

intervención para seguir afectando a un mismo sujeto pasivo en su derecho fundamental 

después de las prorrogas. En este sentido el derecho internacional establece .. en efecto, la 

duración de la intervención en Estados Unidos es de 30 días pudiéndose prorrogar hasta 

otro tanto más solamente; y en el caso de Francia se establece que la intervención puede 

durar hasta cuatro meses" 1J81 consideramos aqul la posibilidad de que se aumente el plazo 

pero derogando la prórroga. Lo anterior en virtud de que al amparo de esta disposición el 

derecho al secreto de las comunicaciones puede volverse nugatorio ya que se puede 

incurrir en la aberración de solicitar sucesivamente y por tiempo indefinido otras 

intervenciones, más si tomamos en cuenta que la Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organizada tampoco especifica cuáles son esos motivos que justifican la autorización. 

Cabe señalar que en los limites temporales toma también especial relevancia la finalidad 

de la medida ya que una vez alcanzada la meta por la que se solicito y autorizo la 

diligencia ésta debe de concluir. Como bien comenta Carrillo Prieto "Si la intervención 

telefónica se solicito para conocer el paradero del imputado que se dio a la fuga 

forzosamente al encontrarse éste la medida debe de cesar." (J9J 

1311 LOPLl FRAGOSO ALVAREZ. TomU. LAS INTERVENCIONES TELEFÓNICAS EN EL PROCESO PENAL, Editori1l 
Cole\, Madrid Espafta, 1991 P 76 

139 J CARRILLO PRIETO 11111<00, HA YDEE MARQUEZ H... U JNIERVENCION TELEFÓNICA ILEGAL Editorial 
Procuradun1 General de la Repubhca. Mé1tito 1996, P.59 



Por otro lado, consideramos importante hacer el comentario de que un aspecto que 

debe de ser tomado en cuenta, adicionalmente a la duración y a la finalidad de la 

medida. en relación a la limitante del tiempo es la garantía pre1ista en la fracción 

VIII del articulo 20 constitucional al manifestar: 

Artículo 20,- "En todo proceso de orden penal, tendrá el inculpado las siguientes 

garantías: .. 

\'111.- Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima 

no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediera de este 

tiempo. salio que solicite mayor plazo para su defensa. 

Esto debido a que, como sabemos, la práctica de la diligencia puede solicitarse y 

llevarse a cabo en cualquier etapa del proceso durante 6 meses y el derecho 

subjetivo público relativo a la defensa justa establece, que, salvo que se solicite 

mayor plazo para su defensa, el inculpaJo deberá ser juzgado antes de un año. De 

tal manera que el juez debe de estar atento, al momento de resolver sobre la 

autorización, de la medida a fin de que su práctica no exceda el tiempo en el que se 

debe juzgar al procesado. 

Ahora bien, por lo que toca a la ejecución de la diligencia vemos que la Ley 

garantiza que los ejecutantes de la medida penenezcan a la misma autoridad que 

solicito y obtuvo la autorización, al setlalar que las intervenciones telefónicas se 

llevaran a cabo bajo la responsabilidad de los miembros de la Unidad Especializada 

con la participación de un perito calificado como lo establece el articulo 18 de la 

Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada al argumentar: 

95 
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Artkulo 18.- " La autorización para inter\'enir comunicaciones privadas. que 

únicamente lle1 ará a cabo el Ministerio Público de la Federación bajo su 

responsabilidad. con la participación de perito calificado señalará .. .'' 

Esto debido a que como hemos visto, los miembros de sea unidad pertenecen a la 

Procuraduría General de la República cuyo titular junto con el de esa unidad de élite 

'ºn los únicos facultados para solicitar autorización judicial para la inter\'ención. y a 

que el perito es nombrado por el Ministerio Público Federal. En efecto, si bien la 

Ley no deja en claro quién se encarga de nombrar al perito, pareciendo, por 

pre1 erse su participación en el artículo relativo a la autorización judicial, que se 

trata de un caso en el que excepcionalmente se permite al juez nombrar un 

especialista sin que tenga éste el carácter de perito tercero en discordia, lo señalado 

en el dictamen de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada elaborado por 

la comisión de Justicia de la Cámara de Diputados, nos revela que el perito es 

designado por el Ministerio Publico Federal, puesto que en dichos documentos se 

idenli lica a este colaborador como uno de los dos controles internos que se dan 

durante el desarrollo de la práctica, restringiéndose este concepto de control interno 

a los prestados por el mismo personal del Ministerio Publico Federal encargado de 

ejecutar la medida. 

Por lo que respecta a la intervención de las compallías concesionadas de los medios 

de comunicación vemos que su participación debe limitarse solo a brindar el apoyo 

necesario para la práctica y no a la ejecución de la misma tal como lo establece el 

artículo 26 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada al serlalar: 
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Artículo 26.- " Los concesionarios, permisionarios y demás titulares de los medios 

n sistemas susceptibles de intervención en los términos del presente capitulo. 

Jchcrán colahorar eficazmente con la autoridad competente para el desahogo de 

dichas diligencias. de conformidad con la normatividad aplicable y la orden judicial 

.:orrcspondicnte." 

.t.J NECESIDAD DE MODIFICAR LA REGULACIÓN 
EN LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 

La constitución en su articulo 16 párrafo décimo obliga a que la intervención 

telefónica tenga una regulación en lo que la teoría identifica como Ley Secundaria, 

pues señala expresamente que las intervenciones autorizadas se ajustaran a los 

requisitos y limites previstos en las leyes. De esta forma encontramos que la 

Constitución es el margen dentro del cual debe desarrollarse esta legislación 

secundaria, lo que implica que la Ley Suprema no puede abocarse a la regulación 

detallada de los casos y formas en que pueden limitarse los derechos fundamentales 

presupone la garantía de la existencia de una ley secundaria que desarrolle la forma 

en que debe practicarse su limitación 



98 

En relación con lo anterior. y de acuerdo con los documentos internacionales 

comentados en capítulos anteriores es que se sugiere la modificación de la ley 

secundaria a efecto de que se prevea el desarrollo de la practica de las 

intcn cncioncs telefónicas de una manera más especifica en cuanto a su práctica. 

De acuerdo a nuestro Derecho Positivo la intervención telefónica debe de cumplir 

con ciertos requisitos los cuales consisten en la accesibilidad y la precisión. Por lo 

que toca a la accesibilidad esta implica que el gobernado debe de estar en 

posibilidad de conocer el contenido de sus preceptos, y la precisión es que el 

contenido de la ley debe ser lo suficientemente claro que no deje lugar a duda sobre 

los casos en que se puede proceder conforme a la misma. 

De tal manera, que la ley secundaria debe establecer los casos y las condiciones 

bajo las cuales se pueden practicar las intervenciones telefónicas a fin de que la 

persona pueda prever que en ciertas circunstancias puede ser objeto de vigilancia. 

Asimismo, la precisión obliga a que, "al no estar la intervención telefónica 

sometida a la fiscalización de los interesados ni a la pública, la ley fije ciertos 

limites que garanticen su correcto uso." 1•01 

(401 LOPEZ BARIA DE QUIROOA. Jl<Obo. LAS ESCUCHA.S TELEFÓNICA.S Y LA PRUEBA ILEGALMENTE 
OBTENIDA Editor~ Abl Madrid Espilla 1919 P 4l 
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Por lo que se refiere a la accesibilidad la Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organizada que es la ley secundaria encargada de regular la materia en estudio 

cumple con ella ya que desde su publicación el dla 7 de noviembre de 1996 se dio a 

conocer a los habitantes del territorio mexicano. 

En cuanto a la necesidad de precisión podemos decir que sólo cumple con ella 

parcialmente. Lo anterior en vinud de que, si bien nos queda claro que la medida 

sólo puede tener lugar para la persecución de los delitos cometidos por la 

delincuencia organizada no sabemos, por que la ley no señala, sobre que deben 

versar los indicios que fundadamente hacen presumir que en el delito que se 

persigue interviene un miembro de la delincuencia organizada y que dan lugar a la 

solicitud y a la posible autorización de la medida. Además la ley no exige que el 

sujeto pasivo de la medida sea forzosamente el inculpado ya que extiende la 

posibilidad a que la practica verse sobre otros sujetos cuando la solicitud y la 

autorización estén motivadas en el sentido de que la intervención telefónica resulta 

el medio idóneo para allegarse de medios 

Probatorios que comprueben los hechos, circunstancias, datos y demás elementos 

que se pretendan acreditar, lo cual es sumamente vago. 

De manera que, si bien se ha previsto en la ley que la intervención telefónica sólo 

puede proceder en caos de delitos cometidos por la delincuencia organizada, no 

podemos estar seguros de que el día de mallana no se autoriza la intervención de 

nuestros teléfonos con el motivo de que nuestras comunicaciones pueden resultar 

una buena fuente para la obtención de medios probatorios en un procedimiento 
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penal iniciado en contra de algún miembro de ese tipo de organizaciones criminales, 

independientemente de que nosotros no formemos parte de ninguna de ellas. 

Es en relación a lo antes comentado que se hace necesario la modificación de la Ley 

Secundaria que viene a ser la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada por 

raLones de que en algunas consideraciones no es muy clara tal es el caso de la 

solicitud al establecerse en la Constitución la existencia de un procedimiento penal 

como presupuesto para realizarla y en efecto la ley señala que se puede solicitar 

duranle la averiguación prevía o durante el proceso, a esto no cabe duda alguna para 

su solicitud durante el la averiguación prevía pero en tratándose del proceso no 

estipula hasta que etapa de este se puede solicitar considerando que el proceso penal 

puede llegar a una segunda instancia. 

Por lo que respecta a la práctica y ejecución de la intervención telefónica la Ley no 

contempla que er la solicitud se especifique la linea, el aparato o las instalaciones 

que se \'ayan a intervenir pues solo se exige que se identifique el tipo de 

comunicación y no la comunicación a intervenir, esto es que deben de quedar 

perfectamente especificada la linea a intervenir. 

Por otro lado y por lo que hace al plazo para resolver la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada en su articulo 17 establece como plazo para la resolución 

del Juez las 12 horas siguientes a que fue recibida la solicitud, para el caso de que el 

Juez de Distrito no resuelva el Ministerio Público Federal puede acudir al Tribunal 

Unitario de Circuito para que dicte resolución dentro de las doce horas siguientes y 

es aqui en donde se presenta la duda porque la ley no especifica lo que deberá de 
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resultar para el e\'enlo de que el Tribunal Unitario tampoco resuell'a dentro de las 

12 horas previstas. 

Ahora hien por lo que respecta al resultado de las cintas y, en su caso para poder 

estar en condiciones de hacer observaciones sobre la identificación de las voces, por 

Ja posihle adulteración de Ja grabación o para solicitar la destrucción de las cintas, 

ordenada por el ~linisterio Publico Federal, el inculpado cuenta, durante el proceso 

con 1 O di as como Jo establece el articulo 23 de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada. 

Es entonces que considerarnos oponuno hacer la observación que se dirige a 

reprochar que la Ley no especifique la etapa procesal en que se pondrán las cintas a 

disposición del procesado. Esto debido a que el periodo de 1 O días durante el cual el 

inculpado y su defensor tendrán acceso a las cintas ya que resulta muy cono para 

analizar Ja autenticidad de las grabaciones, de las voces y del contenido de la 

mismas . más si tomarnos en consideración que la cantidad de horas grabadas 

durante los 6 meses que, por regla general, puede durar una intervención telefónica 

puede exceder las 240 horas que conforman los 1 O días. 
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CONCLUCIONES 

PRIMERO.- Durante milenios la capacidad de enviar información de una fonna 

rápida. a e\'olucionado la posibilidad del habla, pero incluso en los casos de mayor 

expresi\'idad el lenguaje a tenido sus limitantes, y como ejemplo tenemos las 

cadenas de personan que usaban los romanos para comunicarse en grandes 

distancias que llagaban a formar cadenas de hasta diez kilómetros de longitud. 

SE6UNOO.- Es con\'eniente el diferenciar la comunicación pública que es la que se 

transmite con la intención de que llegue a cualquier persona que este en posibilidad 

de acceder a ella. sin limitación de público, y la privada que se define como la que 

se establece en función del carácter limitado de la persona definida de manera 

inequivoca. 

TERCERO.- En la Constitución Mexicana de 1917 y en referencia a los derechos 

humanos históricamente, están contemplados en dos declaraciones pero que tienen 

la misma finalidad, que es la de proteger al hombre, es el resultado de la lucha por 

la legalidad y la constitucionalidad en su máxima expresión, consagrando la 

imponante fórmula del acto de molestia, así como la garantía de legalidad, 

procurando el que la autoridad ocasione al gobernado el mínimo de molestias en su 

esfera jurídica. 
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CUARTO.- Para poder comprender los derechos humanos es importante, hacer una 

distinción entre estos y los derechos fundamentales, ya que no se trata solo de una 

cuestión conceptualista, sino que radica más bien en sus efectos jurídicos, al 

respecto podemos diferenciarlos por ser los derechos humanos los que pertenecen al 

ámbito de la axiologia, a la naturaleza del hombre, a algo que no es tangible, por lo 

que en principio son considerados innatos, los derechos fundamentales en cambio, 

se encuentran positivados en el ordenamiento jurídico y reciben esta denominación 

por estar juriditicados en la Constitución que es la norma suprema. 

QUINTO.- En la actualidad se han adoptado una serie de documentos internacionales 

mismos que han sido reconocidos por la Organización de las Naciones Unidas y que 

regulan lo que en algún momento pude afectar el derecho a la vida privad misma 

que a su vez incluye el derecho de las comunicaciones privadas. 

SEXTO.- Derivado de la reforma al articulo 16 Constitucional en materia de 

intervención telefónica encontramos que se incorpora como nueva garantla 

individual, la inviolabilidad de las comunicaciones privadas por parte de las 

autoridades y se determina que el atentar en contra de ellas acarrearla 

responsabilidades del orden penal. 
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SÉPTIMO.- La intervención telefónica se manifiesta en la obtención de información 

que se emite por medio de comunicación telefónica con la utilización de equipo sin 

autorización del emitente para beneficio de un procedimiento institucional y con la 

autori1.ación judicial previa o posterior según sea el caso esto es que la intervención 

telefónica. se da en el momento en que se ejecuta una acción mediante la cuál un 

tercero por algún medio capta la transmisión de un mensaje o con\'ersación que por 

la red telefónica se transmite o se comunica. 

Así encontramos que la intervención telefónica se puede presentar de varias clases 

pues como bien se puede presentar de un particular a otro particular, de un Estado 

hacia otro Estado. o de alguna autoridad para con sus gobernados. 

OCTAVO.- En nuestro derecho positivo nos encontrarnos que la intervención legal 

es aquella que se limita a la practicada por una autoridad sobre las comunicaciones 

de sus gobernados en términos del articulo 16 Constitucional párrafos noveno y 

décimo así como lo establecido en la Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organizada, siendo así que la intervención telefónica que se practique deberá de 

ajustarse a los requisitos y límites previstos en la ley para poder ser considerada 

como legal. 

NOVENO. - En relación con lo anterior y en tratándose de la ilegalidad de la 

intervención telefónica resulta de gran importancia comentar al respecto que todas 

las normas procesales constituyen una garantía a favor del gobernado. Pues todas 

ellas tienden a evitar las arbitrariedades que en determinado momento se llegaren a 

cometer en el transcurso del procedimiento, de manera que cuando no se llegan a 
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respetar dichas nonnas en cualquier diligencia, se considera que esta fue realizada 

en fonna ilicita. Pues si bien es cierto que en contraposición a la legalidad 

encontramos a la ilegalidad, siendo esta desde nuestro punto de l'ista cualquier acto. 

conducta o hecho no previsto o pennitido por el ordenamiento jurídico establecido 

en detenninada sociedad, )'que por ende viene a ser la causa que detennina que esta 

fuera de todo contexto jurídico y como consecuencia ser ilegal. 

DECIMO.- La iniciativa que dio origen a la reforma constitucional para combatir a la 

delincuencia organizada, fue presentada formalmente en marzo de 1996 ante la 

Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión. En su calidad de cámara de 

origen. 

Esta iniciativa de refonna al artículo 16 Constitucional estuvo dirigida con el 

objetivo )' propósito de prever y permitir las intervenciones de comunicaciones 

privadas. adicionando para ello al artículo 16 de nuestra ley fundamental los 

párrafos noveno y décimo. 

DECIMO PRIMERO.- El 3 de julio de 1996 apareció publicada la reforma 

constitucional al artículo 16 Constitucional, en la exposición de motivos se 

presentaba como una necesidad social el establecimiento de nuevos parámetros en 

materia de comunicaciones privadas lo cuál permitirla a la sociedad defenderse de 

las nuevas rcfonnas de criminalidad que atentan contra ella, y, a las autoridades 

disponer de los medios legales pertinentes, con el fin de contar con un sistema 



106 

adecuado a los procedimientos técnicos de investigación, los cuales no dejan de 

seguir perfeccionándose. 

Considerando que el fenómeno tanto a nivel internacional como nacional de la 

delincuencia organi1.ada es la causa que motivo al legislador mexicano a regular la 

inter\'ención practicada por una autoridad sobre las comunicaciones de su 

gobernado. 

DECIMO SE6UNDO.· Como )'ª se comento anteriormente el fenómeno que dio 

origen a la reforma de adición al articulo 16 Constitucional en materia de 

intervención telefónica fue la delincuencia organizada, pues es bien cierto que esta 

atenta contra los principios básicos de la vida comunitaria y de la esencia estatal, 

generando con esto una descomposición social e inestabilidad política, debilitando 

el Estado de Derecho y la capacidad de las instituciones públicas para defender los 

derechos fundamentales del ser humano. Por tal razón, resulta incuestionable que no 

puede tratarse igual a las personas que cometen delitos ocasionales, que a los que 

cometen asumen patrones de conducta profesional para atentar contra el Estado y la 

sociedad. por ello, es que la lucha eficiente contra la delincuencia organizada es un 

presupuesto necesario para fortalecer al Estado de Derecho y el respeto a los 

derechos humanos en nuestro país. 

Así podemos constatar que la delincuencia organizada consiste en una sociedad 

permanente que busca operar fuera del control del pueblo y del gobierno agrupando 

a delincuentes bajo una estructura jerarquizada y disciplinada en la que según se , 
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ob~ma e\iste ademas una clara división del trabajo. Siendo asi que lo que 

caracteri1a a este tipo de organizaciones criminales es que no actúan en forma 

impro' isada si no a base de planes concienzudos para cometer en forma reiterada 

.:ienos delitos en materia de tráfico de drogas. personas. whiculos. secuestros. 

asaltos a comercios ) banco>. obteniendo asi derivado de estas acti\ idades un 

ingre~o económico de grandes dimensiones. 

!\os damos cuenta. entonces. que no se trata de delincuentes comunes que actúen 

individualmente sino en grupos delictuosos en los que existen relaciones de poder. y 

cuantiosos recursos económicos que les permiten valerse de los a\·ances 

tecnológicos en la comisión de sus actividades ilicitas. 

Es entonces. que en respuesta a la demanda publica de terminar con la inseguridad 

social. el Gobierno ~1cxicano en 1996 creó Ja Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organizada misma que prevé instrumentos como la intervención telefónica para que 

la persecución de los delitos esté acorde con Ja imponancia en numero y en 

tecnología que el de las bandas criminales. 

OECJMO TERCERO.- La constitución en ~:.. aniculo 16 párrafo décimo obliga a que 

Ja intervención telefónica tenga una regulación en lo que la teoria identifica como 

Ley Secundaria, pues señala expresamente que las intervenciones autorizadas se 

ajustaran a los requisitos y limites previstos en las leyes. De esta forma encontramos 

que la Constitución es el margen dentro del cual debe desarrollarse esta legislación 

secundaria. lo que implica que la Ley Suprema no puede abocarse a la regulación 

detallada de los casos y formas en que pueden limitarse los derechos fundamentales 

presupone la garantia de la existencia de una ley secundaria que desarrolle la forma 

en que debe practicarse su limitación. 
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En relación con lo anterior, y de acuerdo con los documentos internacionales 

comentados en el presente trabajo es que se sugiere la modificación de la ley 

secundaria a efecto de que se prevea el desarrollo de la practica de las 

intervenciones telefónicas de una manera más especifica en cuanto a su práctica. 

De tal manera, que la ley secundaria debe establecer los casos y las condiciones 

bajo las cuales se pueden practicar las intervenciones telefónicas a fin de que la 

persona pueda prever que en cienas circunstancias puede ser objeto de vigilancia. 

Asimismo, la precisión obliga a que, al no estar la intervención telefónica sometida 

a la fiscalización de los interesados ni a la pública, la ley fije cienos límites que 

garanticen su correcto uso. 
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